
CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE CULTURA

DOCUMENTO

El Grupo de Trabajo de la Cultura de la Concertacuón Nacional 

acuerda solicitar a la Mesa Ejecutiva que recomien 

nos que cor esponda, promover una investigación so­

bre la posibilidad de que la Iglesia de la Unificación (Secta 

Moon) persiga, más allá de sus objetivos aparentes que fundamen­

taron la atribución de personería, otras finalidades distintas, 

situación ésta que podría ameritar una revisión de esa atribu­

ción de personería jurídica.

Muy especialmente, se recomienda que esa investigación inclu­

ya todos los aspectos relativos a una posible incentivación y ex­

plotación del fanatismo religioso con fines económicos, y a las 

eventuales conexiones de la referida Iglesia de la Unificación 

con ’’Causa Internacional” en sus accionamientos en el Uruguay.

TVueo &UQCIMIC*  OU’KtJ TtUóOA ¿AS
¡x CoWFÉJC O QHUoúAC 13 de febrero de 1984.

V SCgA UUOZA -

Montevideo,

4



/"»•"X ’’f* T ". r'T -"V’ ’T / PT ■■'■'' I "jD •**.  ■’'„-•'••IT',
— .j, ; x A%< ~ t'irXxw < . í .1./J...UI.41. x-/A

GRUPO ÛU CULTU’; ’■

Z>ocu.mtínto

El Grupo de Trabajo ce la Cultura de 
Programática recomienda 
apoyo a Juventudes 

irlo- organiza la 
.■atino ame rie an a

Mon :ovideo.
Aou^oe»*̂  Q><
7^.- Este esfuerzo de Juventudes Musicales dej 

clonal de la Organisation Mondiixlc de lu 
se enmarca en las actividades del Año Zni
J u v» j n t u d decret a d o p o r 1 a s N net o nés Unid: 
nion en Montevideo de los mejores instrument 
Latinoaraér

■> C H a oue exorese su

te
Musical 
ac t 
ce

U.S.C
e ;

/■< n
oue en t a comer:

una 0 r,nte uos semanas ce
Musicales a ores< r iarse en

Ué 3

J uven na'a P?
p o :: 
de los

inic:

Naciones 3 « Supone c*  h . . « ñ r ■::. :
u

sta 
los musico 
tiene

ca, E 
la calidad de 
Karao t choc ky, 
cío n al e s e i m port an t c- s
aconteeimi en t os musi cal 
artísticas 
turai y

o *1

T)P1 \

LVt
o

or^ar.
o <3 ci r? « o

ie nuestro
me Cor­

de­
al m

ci ■ æs
3ul

p



r.a n a r a d o i)ro o

p ' (i/J O & &

tar Ion

VOS

>un al

ron sus votos oriqina

1 prQn

v*sup1v

) r'l 25 do ryioro cío



<Z& AfWBZ

CONCERTACION NACIONAL 
PRO TICA.

El Grupo Be Trabajo de Cultura de la CONAPRO eleva a la Mesa Ejecu­
tiva el siguiente informe:

Tema: Actividades a desarrollar en el país por la FUNDACION INTERNA­
CIONAL ANGEL RAMA.

Fundamentación para su tratamiento:
!- El de margo de 1985, -un día. después d-e asumir la Presi­

dencia de la República Oriental del Uruguay el Dr. Julio 
Ma. Sanguinetti, se fimmará en Montevideo el Acta inaugural 
de la FUNDACION INTERNACIONAL ANGEL RAMA. Firmarán el Ac­
ta inaugural como Presidentes de Honor de la citada insti­
tución, el Presidente de Venezuela, Dr. Jaime Lussinchi y 
el Presidente de la República Oriental del Uruguay, el Dr. 
Julio Ma. Sanguinetti.

- La FUNDACION INTERNAS 10NAle ANGEL RAMA, ’’tiene entre sus 
tareas específicas, la de publicar y difundir la obra” del 
intelectual compatriota fallecido en el exilio, ”y en su ho­
menaje; promover estudios e investigacion- s en el que fie 
campo dominante de su actividad intelectual. Se propone, 
además, para cumplir con ello, reincocpooar a nuestro país 
su biblioteca y su archivo, y sobre esa base mantener un 
centro de estudio, difusión y análisis de la cultura lati­
noamericana. ”

cuerdos alcanzados:

Destadar los 
se realizarán en 
de la FUNDACION INTERNACIONAL ANGEL RAMA 
Incentivar la 
con similares

cometidos y las actividades inaugurales que 
Montevideo el marzo del presente año,

•

instituciones, que 
en el país.

creación y el accionar de 
propósitos se.desarrollen
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CONC L'RTACION NACIONAL PROGRAMATICA
GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO

El Grupo de Cultura eleva a la Mesa de la Concertación Nacio­
nal Programática el siguiente Informe :

Terna : Comentarios modificatorios de la Ley 1404-0.

Fundamentación para su tratamiento :

- Con la primera iniciativa de carácter general pre­
sentada por el Dr. José Salgado en 1913 en la Cá­
mara de Diputados, comienzan una serie de propues­
tas legislativas vinculadas a los temas de nuestro 
Patrimonio Cultural, que culminan con la aproba­
ción de la Ley 14040 que crea la Comisión del Pa­
trimonio Histórico, Artístico y Cultural de la Na­
ción, en 1971. Son 58 años de evolución en la le­
gislación sobre nuestros Bienes del Patrimonio Cul­
tural, expresados en Leyes, Decretos, e incorpora­
ciones Constitucionales.

- La Ley de 1971, a 14 años de su aprobación, hoy en 
1985 nos aporta su esquema general, necesitando eva­
luarse el total de la Ley para incorporarle nuevos 
cometidos, conseptos y regular su funcionamiento.

En especial, si consideramos que en estos 14 años 
nuestro país sufrió el desmantelemiento de sus Bie­
nes Patrimoniales, hechos que impactaron fuertemen­
te a la opinión pública. La conciencia y el inte­
rés en estos temas superó al reducido número de Aca­
démicos nucleados a su alrededor.

- Si bien, el sistema democrático sustenta sus bases 
en los ..hechos políticos y económicos y nos confor­
ma así*  en una conciencia del común actuar en la vi­
da social; es la proyección del propio sistema en .. 
los valores culturales lo que le da históricamente 
su carácter en el tiempo. Estos valores culturales 
destacados ayudan a describir sus sociedades histó­
ricas, enmarcando un proceso civilizatorio. Los Bie­
nes Cultural^, en general, y los Bienes Patrimonio 
Cultural, en particular, por su rica significación 
testimonial piden de nuestro común esfuerzo por pro­
tejerlos jde forma renovada y activa.

I



Acuerdos alcanzados :

- Introducir en la Ley, la definición de los consep­
tos: ” Bien Cultural ” ( la obra del Hombre o la 
Naturaleza ’’ res-corporalis ” que constituye excep­
ción o hito en su historia ), y ” Bien de Patrimo­
nio Cultural ” ( conjunto de los Bienes Culturales
df' la Nación ). El fin que se persigue, es dar uni­
dad de criterio en las decisiones a tomar,^ir for­
mando un lenguaje común entre quienes trabajan en 
estos temas tan vastos, ’’’s ló ico que estas defini­
ciones sufran cambios en el tiempo, los que se irán 
introduciendo•

- Definido el consepto, proponemos también ampliar la 
lista de áreas que como objeto de estudio integran 
los centro de interés de nuestro Patrimonio Cultu­
ral; no restringirnos, a los hitos muebles ó inmue­
bles de un fuerte carácter visual. Saber considerar 
que la lista mas detallada,siempre será limitada 
frente a los descubrimeintos de la ciencia y la téc­
nica que revolucionan los esquemas interpretativos
y las categorías de clasificación sobre los conoci­
mientos anteriores ya aceptados. Al establecer 
en la Ley, una correlación dinámicr/entre una defi­
nición conseptual de criterio amplio y las especi­
ficaciones detalladas de cada una de las áreas, da­
mos un amplio margen de interpretación para futuras 
incorporaciones y modificaciones.
Particularmente, podemos considerar Bienes del Pa­

trimonio Cultural ó Monumentos Históricos a :
- objetos, obras de carácter plástico, obras 

foto-cinematográficas;
- libros, monedas, impresos, manuscritos;
- objetos muebles, objetos de uso;
- instrumentos de ciencia o de tecnología;
- construcciones ( civiles, religiosas, mili­

tares ) de interés edilicio, histórico, es­
tético, tradicional, técnico, folcklórico..;

- conjuntos urbanos;
- paisajes, parques, jardines;
- coinplejos de valor estético o tradicional;
- reservas territoriales, fluviales, marítimas, 

bañados;
- especies zoológicas y botánicas;
- áreas geológicas, paleontológicas, arqueológi­

cas ;
- zonas ecológicas



Se adjuntará al documento, si fuera necesario, infor­
mes de distinguidos especialistas que corroboran con 
sus puntos de vista^nuestra tesis.

- Cambiar el nombre de la Comisión ( o Consejo ), de su 
actual denominación de: ” Comisión del Patrimonio His­
tórico, Artístico y Cultural de la Ilación ”, por la de 
” Comisión del Patrimonio Cultural de la Nación ”. Es 
inútil detallar en su denominación todas las especifi­
cidades de los aspectos integrantes de la cultura ( 
historias, artes, ciencias, costumbres, naturaleza...)
Adaptar como consecuencia de esta decisión, todo el 

articulado de la Ley.

- Darle a la Comisión ( o Consejo ), el carácter de Ins­
tituto. Proyectando sus actividades mas allá de las de­
claraciones Patrimoniales que son su cometido especi­
fico*  a la investigación, la documentación, la capaci­
tación, la difusión etc., sobre los temas de su espe­
cialidad.

- En la integración de la Comisión ( o Consejo ), buscar 
la participación más amplia de los interesados en el 
tema, el mejor nivel técnico en el tratamiento de los 
mismos y la eficacia en el desarrollo de su tarea. De 
acuerdo en estas valoraciones, proponemos el siguien­
te método para integrar la Comisión ( o Consejo ):

1Q- localizar todas las instituciones, grupos, 
etc., vinculados a la actividad Patrimonial 
en todo el país.

2P- jerarquizar las instituciones localizadas, 
de acuerdo a su ” status ” académico, a par­
tir de los parámetros de selección manejados 
por organismos internacionales ( ICO;.OS de 
UNESCO ), considerando también su valor ins­
titucional .

5Q- con las instituciones resultantes conformar 
” el Consejo ( o Comisión ) del Patrimonio 
Cultural de la Nación ".

el Consejo ( o Comisión ), elegirá una direc­
tiva de un número reducido de miembros, la 
que será asistida por una secretaría y por 
personal, cedido por el Ministerio de Educa­
ción y Cultura.

5Q- el Consejo ( o Comisión ), seguirá funcionan­
do en la órbita del Ministerio de Educación 
y Cultura, en la que este, estará representa­
do de acuerdo a la Ley.



So. dentro del Consejo ( o Comisión ), se for­
maran Comisiones Técnicas, temporarias, 
con el fin de elaborar estudios, informes, 
dentro da áreas especificas. Apoyando la 
labor de la Dirección del Consejo, como 
asesoré .

7S- se integrará a la estructura del Consejo 
( o Comisión ), las dependencias técnicas 
vinculadas al tema*  pertenecientes al Mi­
nisterio de Educación y Cultura como por e- 
jemplo: el Taller de Restauración,el Taller 
de Arquitectura etc , y se coordinará con 
similares dentro de otros organismos del Es­
tado ( municipios . ...)

8q~ el Consejo ( o Comisión ), se integrará como 
miembro institucional a los organismos in­
ternacionales, participando de la sección 
nacioanl o directamente ( ICONOS de UNESCO ) 

9Q- se fomentará, a nivel Nacional y departamen­
tal , la creación de comisiones de trabajo, 
en la difusión, extensión y asistencia, de 
las actividades vinculadas a los Bienes Pa­
trimoniales, colaborando en las tareas del 
Consejo.

10Q- la participación de las Intendencies Munici­
pales se hará, por uNdelegado del Congreso 
de Intendentes, siendo llamado en los casos 
específicos un delegado del Departamento, si 
para su informe fuera necesario. Se promove­
rá la creación de Consejos ( o Comisiones ) 
del Patrimonio, en cada uno de los Departa­
mentos.

Los cometidos del Consejo ( o Comisión ), serán los ex 
puestos en el articulo 20, agregándose aquellos que 
se considereniimplícitos en el nuevos consepto de la 
integración delLConsejo. Tomemos por ejemplo, los come 
tidos relativos a la creación de Comisiones Técnicas 
( en la preparación de estudios, investigaciones, ase- 
soramientos,...).
El Consejo tendrá entre sus nuevos cometidos, el de 

difundir su tarea organizando exposiciones. Será para 
ello vital proveerle al Consejo de un local, donde p: 
pueda todas estas tareas de investigación, restaura­
ción, documentación, exposición, c pacitación, char­
las. divulgación, etc., desarrollarles.



También integraremos a sus cometidos, el cuidado y con- 
trolque el Consejo pondrá en las recosntruccuiones o 
restauraciones. Evitando las reproducciones histéricas 
o estilísticas, trabándoselas de realizar de acuerdo 
a las técnicas, métodos y criterios apoyados por las 
prácticas y recomend ciones de los organismos inter­
nacionales.

- Los Fondos del Consejo ( o Comisión ), se obtendrán
de lo planteado por el artículo ampliándole otras
vías de recursos :

- la edición de monografías, catálogos, fotogra­
fías, reproducciones, diapositivas, etc. sobre 
Monumentos y su labor, en todas las técnicas 
de divulgación.

- el uso turístico de los circuitos Patrimonia­
les .

- los convenios de ayuda con organismos inter­
nacionales, etc.

- Para el mantenimiento de los Bienes Patrimoniales, él 
Consejo ( o Comisión ), considerará :

- la revisión del apartado JQ del artículo So, 
polas implicancias económicas que configura.

Al dejar en la práctica a cargo del propieta­
rio del monumento los gastos ineherentes a su 
conservación y reparación. En el 50% del to­
tal de los gastos, que el Estado se comprome­
te con su colaboración, en los hechos llega 
tardía o nunca.

- las autoridades públicas tendrán la obligación 
de cooperar en el cumlpimiento de las resólu¿ 
ciones que adopte el Cosnejo en relacoin al 
cuidado y mantenimiento de los monumentos.

- se coordinará con los Municipios respectivos, 
los ;astos que demande el mantenimiento de 1® 
monumentos ubicados en su departamneto.

- Para las obras de construcción realizadas en monumen­
tos: se modificará el artículo 15Q» acordándose la 
realización de los trabajos por intermedio del Minis­
terio de Transportes-y"Obras Públicas o por las Inten­
dencias respectivas, a quienes él Consejo prestará to­
do su apoyo técnico en la orientación de las obras.

- De las excavaciones y hallazgos; el Consejo, autoriza­
rá y supervisará las excavacioenes, las que serán con­
cedidas a personas u organismos, privados o estatales 
y sometidas a un reglamento especial, que él Consejo 
redactará.

J



Pasan al Estado, todos los hallazgos hechos en tie­
rna o en aguas fluviales o marítimas.

El Consejo ( o Comisión ), declarará. Monumentos Cul­
turales y solicitará de las autoridades y de las per­
sonas , que declaren ante el Consejo la existencia 
de bienes muebles o inmuebles que puedan ser conside­
rados Monumentos Culturales.

Se deberán suprimir los artículos 6$ y 2j5Q de la ac­
tual Ley, por inadecuados.
En general, podría aceptarse el resto del articulado 
déla Ley incorporando otras circunstancias que el 
tiepipo y la práctica aconsejan, en el marco de un es­
tudio modificatorio de la Ley y su Reglamentación.

Se anexa una fotocopia,de la Ley l^O^O.
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14 de setiembre de 1971 CAMARA DE SENADORES

Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse in­
dicarlo .

(Se vota:)
—18 en 20. Afirmativa.

En consideración el articulo 18.

Si no se hace uso de la palabra, se votará.

Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse in­
dicarlo.

tSe vota:»
—19 en 20. Afirmativa.

En consideración el articulo 19.

Si no se hace uso de la palabra, se votara.

Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse in­
dicarlo .

(Se vota:)
—20 en 21. Afirmativa.

En consideración el articulo 20.

Si no se hace uso ae la palabra, se votará.

Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse in­
dicarlo.

(Se vota:)
—19 en 21. Afirmativa.

En consideración el articulo 21.

Si no se hace uso de la palabra, se votará.

Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse in­
dicarlo.

<Se vota:)
—19 en 21. Afirmativa.

En consideración el articule 22.

Si no se hace uso de la palabra, se votará.

_ Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse in­
calió.

(Se vota:)
—19 en 21. Afirmativa.

En consideración el articulo 23

Si no se hace uso de la palabra, se votará.

Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse in­
dicarlo.

(Se vota:)
—20 en 21. Afirmativa.

SEÑOR FERREIRA ALDUNATE. — ¿Me permite, se­
ñor Presidente? x

No creo que sea muy brillante la redacción del ar­
ticulo 21: podría terminar en “título ejecutivo’’. Lo que 
trae efectos...

SEÑOR PRESIDENTE (Mastalli). — ¿El señor sena­
dor pide la reconsideración del artículo 21?

SEÑOR FERREIRA ALDUNATE. — Sí, señor Presi­
dente.

SEÑOR PRESIDENTE (Mastalli). — Se va a votar si 
se reconsidera el artículo 21.

C. S. —531
z*

f

Los señores senadoies por la afiimativa, sírvanse in­
dicarlo.

(Se vota:)
—20 en 21. Afirmativa.

Se va a votar el artículo, con la supresión de “a, los 
efectos de su cobro’’.

SEÑOR BELTRAN. — Propongo también la sustitu­
ción de la palabra “será” por “constituirá”.

(Apoyados.)^

SEÑOR PRESIDENTE (Mastalli). — Se va a votar el 
articulo, con las modificaciones propuestas.

Los señores senadores por la afirmativa,, sírvanse in­
dicarlo.

(Se vota,:)
— 20 en 22. Afirmativa.

En consideración el articulo 24.

Si no se hace uso de la palabra, se votará.

Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse in­
dicarlo .

(Se vota,:)
—19 en 22. Afirmativa.

En consideración el articulo 25.

Si no se hace uso de la palabra, se votará.

Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse in­
dicarlo .

(Se vota,:)
—20 en 22. Afirmativa.

En consideración el articulo 26.

Si no se hace uso de la palabra, se votará.

Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse in­
dicarlo.

(Se'vota,:)
—20 en 22. Afirmativa.

El articulo siguiente es de orden.

Queda sancionado el proyecto de ley en primera dis­
cusión general y particular.

SEÑOR HIERRO GAMBARDELLA. — Formulo mo­
ción para que se suprirpa la segunda discusión.

(Apoyados.)

SEÑOR PRESIDENTE (Mastalli). — Se va a votar la 
moción formulada.

Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse in­
dicarlo.

(Se vota,:)
—19 en 21. Afirmativa.

Queda aprobado el proyecto de ley que vuelve a la 
Cámara de Representantes.

(Texto del proyecto de ley aprobado:)

Articulo lp — Crease la Comisión del Patrimonio His­
tórico, Artístico y Cultural de la Nación la que funcio­
nará bajo la dependencia del Poder Ejecutivo en la ór­
bita del Ministerio de Educación y Cultura.



532 -C. S. CAMARA DE SENADORES 14 de setiembre de 1971

La Comisión del Patrimonio Histórico. Artístico y 
Cultural de la Nación estará integrada en la siguiente 
forma: el Director del Museo Histórico Nacional: el Di­
rector del Archivo General de la Nación: el Director de 
la Biblioteca Nacional: el Director del Museo Nacional 
de Bellas Altes: un repres°ntanie del Ministerio de Edu­
cación y Cultura: un delegado de la Facultad de Arqui­
tectura: un delegado de ¡a Intendencia Municipal de Mon­
tevideo: un delegado de las Intendencias del Interior; un 
delegado del Ministerio de Relaciones Exteriores; un de­
legado del Instituto Histórico y Geográfico; un delegado 
de; Museo de Historia Natural; un delegado de la Socie­
dad de Amigos de la Arqueología; y un delegado del Ins­
tituto Nacional de Numismática.

Art 2“ Los cometidos de la Comisión del Patrimo­
nio Histórico. Artístico y Cultural de la Nación serán los 
siguientes:

Io• Asesorar al Poder Ejecutivo en el señalamiento de 
los bienes a declararse monumentos históricos.

2*?»  Velar por la conservación de los mismos, y su 
adecuada promoción en el país y en el exterior.

3(>» Proponer la adquisición de la documentación ma­
nuscrita e impresa relacionada con la historia del 
país que se halle en poder de particulares, las 
obras raras de la bibliografía uruguaya, las de 
carácter artístico, arqueológico e histórico que 
por su significación deban ser consideradas bie­
nes culturales que integran 'el patrimonio na­
cional .

49» Proponer el plan para realizar y publicar el in­
ventario del patrimonio histórico, artístico y cul­
tural de la nación.

5o» Cuando lo considere conveniente, la Comisión pro- 
ponara modificar el destino de los bienes cultu­
rales que integran el acervo de los organismos 
oficiales en ella representados.

Art. 3C’ — Constituyese un Fondo Especial mediante 
la apertura en la Cuenta Tesoro Nacional de una Sub- 
Cuenta denominada "Comisión dei Patrimonio Histórico, 
Artístico y Cultural de la Nación”, cuyos recursos serán:

19) El 4 '< (cuatro por ciento» de la utilidad liquida 
que obtengan los Casinos que explote el Poder 
Ejecutivo, el que se calculará previo a toda otra 
distribución de beneficios.

291 La partida que le asigne el Presupuesto General 
de Gastos.

30» Las herencias, legados y donaciones que se efec­
túen a favor del Estado y que sean destinados a 
las finalidades de esta ley.

4°» Los proventos que pudietan originarse en las ac­
tividades de la Comisión.

Art 41’ — La disposición de los recursos del citado 
Fondo sera realizada por la Comisión, previa autoriza­
ra n del Poder Ejecutivo.

Art. 5° Podran .ser declarados monumentos histo­
ríeos. a los electos de esta ley, los bienes muebles o in­
muebles vinculados a acontecimientos relevantes, a la evo­
lución histórica nacional, a personajes notables de la vi­
da del país o a lo que sea representativo de la cultura 
de una época nacional.

Art. 6° — Declarase patrimonio histórico, a los efec­
tos de esta ley. la ruta seguida por el Precursor de la 
Nacionalidad Oriental. General José Artigas, en el éxodo 
del pueblo oriental hasta el campamento del Ayuí

Esta ruta se denominará “Ruta del Exodc o do la 
Redota".

El Poder Ejecutivo dispondrá lo necesario para pro­
ceder a la delimitación, señalamiento con leyendas alu 

sivas y aperturas de los tramos no definidos en el terre­
no, previo informe fundado en asesoramiento competen­
te, de acuerdo con ios alcances del articulo 59.

Art. 79 — La declaración de monumento histórico se 
hará por el Poder Ejecutivo a propuesta de la Comisión. 
En la resolución respectiva, deberá señalarse el régimen 
de servidumbre a aplicarse

Art. 89 — Los bienes inmuebles que sean declarados 
monumentos históricos, quedan afectados por las servi­
dumbres que en cada caso resulten impuestas por la ca­
lidad, características y finalidades del bien.

Estas servidumbres serán;

19) La prohibición de realizar cualquier modificación 
arquitectónica que altere las lineas,, el carácter o 
la finalidad del edificio.

29) La prohibición de destinar el monumento histó­
rico a usos incompatibles con las finalidades de 
la presente ley.

39» La obligación de proveer a la conservación del 
inmueble y de efectuar las reparaciones necesa­
rias para ese fin

La Comisión fiscalizará la realización de ta­
les obras y podrá contribuir, cuando las circuns­
tancias lo aconsejen, con hasta el 50 c/< (cincuen­
ta por ciento) del valor de las mismas.

. 49) La obligación de permitir las inspeccionas que 
disponga la Comisión a los fines de la compro­
bación del estado de conservación del bien y del 
fiel cumplimiento de las obligaciones y prohibi­
ciones consagradas por la presente ley.

Art. 99 — La Comisión del Patrimonio Histórico. Ar­
tístico y Cultural de la Nación podrá convenir con el pro­
pietario, y el ocupante en su caso, un régimen de visitas 
públicas al inmueble declarado monumento histórico.

Art. 10. — Los inmuebles propiedad del Estado de­
clarados monumentos historíeos y ocupados por reparti­
ciones públicas, serán conservados mediante la utilización 
de los recursos propios de tales reparticiones y, subsidia­
riamente, con ios recursos señalados'en el articulo 39.

Art. 11. La Comisión comunicará a los Gobiernos 
Departamentales los bienes inmuebles que hayan sid<> c 
sean declarados monumentos históricos, sin perjuicio de 
lo establecido por la Ley N9 9.515, de 28 de octubre de 
1935.

No se dará tramite a ninguna solicitud de permisos 
para obras o demoliciones referentes a dichos bienes, sin 
que conste la aprobación previa por parte de la Comisión.

Art. 12. — La Comisión propondrá al Poder Ejecutivo 
la adquisición o expropiación de los monumentos histó­
ricos, toda vez que, a su juicio, existiere necesidad o con­
veniencia que la justificare.

Declárase de utilidad pública la expropiación de los 
bienes designados monumentos históricos. Los propieta­
rios de los inmuebles declarados monumentos históricos 
podrán solicitar, en cualquier momento, la expropiación 
de los mismos al Poder Ejecutivo, el que deberá acceder 
a lo solicitado, disponiendo para decretarla del plazo de 
ciento veinte días. Vencido ese plazo sin que el Poder 
Ejecutivo se pronuncie, se tendrá por decretada la expro­
piación de pleno derecho, siguiéndose los trámites de ofi­
cio.

Art. 13. — Las restauraciones que se emprendan en 
los monumentos históricos, así como las obras de conso­
lidación o mejoras, podrán ser realizadas por administra­
ción En tal caso, para prescindir de la licitación públi­
ca, la Comisión del Patrimonio Histórico, Artístico y Cul­
tural de la Nación deberá obtener la previa autorización 
del Poder Ejecutivo, acompañando su solicitud con los
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precios unitario.'» vigentes, en la zona y con un circuns- 
" ranciada historial tic las causas que motivan el pedido

Las obras serán proyectadas y dirigidas por el técnico o 
técnicos contratados por la Comisión del Patrimonio His­
tórico. Artístico y Cultural de la Nación, y realizadas ba- 

- jo la supervisión de estos, sin perjuicio de que se pidan 
cuando se juzgue del caso, .’os servicios de ios organis­
mos técnicos del Estado.

Art. 14. — La Comisión tendrá a su cargo la preser­
vación de los sitios arqueológicos como paraderos, túmu­
los. vichaderos y tumbas indígenas, asi como los elementos 
petrográficos y pictográficos del mismo origen. Su auto­
rización será requerida para toda exploración y prospec­
ción de dichos sitios; en caso de ser acordada, se exten­
derá con relación a un ^olo yacimiento y por un plazo 
determinado, debiendo ser ejecutada de acuerdo a direc­
tivas precisas y bajo la dirección de personal especiali­
zado designado por la Comisión.

Si en el curso de trabajos de movilización de terrenos 
se descubriera algún sitio de los referidos, dichos traba­
jos deberán ser suspendidos y notificada la Comisión, se­
rán reanudados una vez tomadas las medidas de preser­
vación necesarias.

Ai mismo régimen previsto en el presente articulo es- 
. an sometidos los yacimientos paleancológicos.

Art. 15. Queda prohibida la salida del país de los 
siguientes objetos:

A» Piezas raías o singulares de material arqueológico 
o paleantologicos provenientes de sus primeros 
pobladores.

Bi Muebles y objetos de uso o decorativos que se dis­
tingan por su excepcional singularidad, antigüe­
dad o rareza.

C> Obras plásticas de artistas nacionales o extranje 
ras cuya conservación en el país sea necesaria a 
juicio de la Comisión; para prohibir la extracción 
del territorio, se tendrán en cuenta el valor esté­
tico de la pieza, la abundancia o escasez de otros 
similares y toda otra circunstancia que la dote de 
singularidad en el conjunto de la obra del artista.

D» Manuscritos .históricos y literarios, cualquiera sea 
la época a que pertenezcan o el personaje con el 
que se relacionen, e impresos de antigüedad no 
menor de ochenta años.

* F> Piezas antiguas o raras de la numismática na­
cional.

G ’ Piezas antiguas o raras de la bibliografia nacio­
nal. asi como conjuntos bibliográficos de valor 
excepcional.

Por mayoría absoluta de votos, la Comisión podrá au­
torizar la salida temporaria de las piezas a que se refiere 
e-te articulo: en tal caso, deberá establecerse la fecha 
de su reintegro al país, así como garantias a satisfacción 
de la Comisión respecto al fiel cumplimiento del plazo.

Art. 16. En el caso de remate público, subasta o 
almoneda de objetos comprendidos en lo preceptuado por 
el articulo anterior, la reglamentación de esta ley fijará 

■1 procedimiento a seguirse para que la Comisión tenga 
conocimiento previo de aquel acto. El Estado tendrá pre­
ferencia para la adquisición, igualando la oferta más alta.

Art. 17. — Facúltase a la Comisión para designar, con 
carácter honorario, a ciudadanos con funciones de con­
servadores de monumentos históricos.

La reglamentación de esta ley fijará los cometidos y 
las atribuciones de que gozarán tales ciudadanos.

Art. 18. — El incumplimiento de las obligaciones pre­
vistas por la presente ley. y establecidas en cada caso en 

virtud de las resoluciones o reglamentaciones que se dic­
taren. será sancionado por la Comisión con multas cuyo 
monto oscilará entre los mínimos y másimos que lije e! 
Ministerio de Economía y Finanzas para sancionar con­
travenciones a leyes fiscales, según la gravedad de la in- 
lraccion, la reincidencia y demás circunstancias que con­
curran.

Art. 19. — La multa será aplicada pór la Comisión y 
podrá ser impugnada mediante los recursos de revocación 
y jerárquico en subsidio. Este último se interpondrá para 
ante el Poder Ejecutivo. Ambos recursos tendrán efectos 
suspensivos.

Art. 20. — La resolución que imponga las sanciones 
pertinentes constituirá titulo ejecutivo.

Art. 21. Los bienes inmuebles declarados monu­
mentos históricos y que sean de propiedad particular, 
quedarán exonerados de los adicionales de la Contribu­
ción Inmobiliaria, en tanto sus propietarios se ajusten a 
las obligaciones consagradas por la presente ley. y a lo 
establecido para el caso por la Comisión del Patrimonio 
Histórico, Artístico y Cultural de la Nación.

Art. 22. — La declaración de monumento histórico se­
rá inscripta en la Sección Reivindicaciones del Registro 
General de Inhibiciones a los solos fines informativos.

A esos efectos, el Ministerio de Educación y Cultura 
comunicará a dicho Registro la declaración efectuada, 
dentro del plazo de setenta y dos horas.

Art. 23. — De los recursos que constituyen el Fondo 
Especial a que se refiere el artículo 3?, se destinará una 
partida anual a la Biblioteca del Poder Legislativo, con 
el objeto de proceder a la impresión o reimpresión de tra­
bajos históricos y mantenimiento del acervo de que dis­
pone en todo lo vinculado con la gestión cumplida en la 
actividad parlamentaria.

Regirá lo mismo en las cantidades estrictamente ne­
cesarias para terminar la ornamentación del Palacio Le­
gislativo de acuerdo con lo previsto en el proyecto de las 
obras, para darle la magnificencia acorde con su jerar­
quía edilicia.

Art. 24. — El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la 
presente ley dentro de los noventa días a partir de su 
fecha de promulgación, debiendo solicitar al respecto, pre­
viamente, la opinión de la Comisión del Patrimonio His­
tórico, Artístico y Cultural de la Nación.

Art. 25. — Derógase el articulo 13 de la Ley N° 11.473, 
de 10 de agosto de 1950 (1), y el inciso E> del articulo 3° 
de las Leyes números 13.314, de 17 de diciembre de 1964 
y 13.453, de 2 de diciembre de 1965 (3).

Art. 26. — Comuniqúese, etc.

20

SEÑOR PRESIDENTE (Mastalli». — A consideración 
el proyecto presentado por el señor senador Vasconcellos 
y aprobado por la Comisión de Constitución y Legisla­
ción ...

SEÑOR RODRIGUEZ CAMUSSO. — ¿Me permite, se­
ñor Presidente?

Habíamos quedado en que una vez que estuviera a 
disposición de los señores senadores el repartido corres­
pondiente, entraríamos a considerar el asunto referente a 
los destituidos, sustitutivo del punto primero de la orden 
del día. Es el Distribuido 501.

SEÑOR PRESIDENTE (Mastalli». — A consideración 
el proyecto de ley a que hace referencia el señor senador.



Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Programática resuelve:

1.-  Solicitar a las Autoridades Electas que pongan en funcionamiento 

mecanismos que permitan la mayor participación de todos los sec­

tores involucrados en el estudio de una ley cue procure una pro­

funda reestructura de la Educación Física y el Deporte, previen­

do la creación de un nuevo Organismo que tenga por finalidad la 

pl anificación, promoción y ejecución ae una política nacional 

de educación física y deporte, así como el control de su cumpli­

miento*  Si bien la naturaleza jurídica e integración serán defi­

nidas oportunamente, ésta última -la integración- debe asegurar 

la participación de los sectores involucrados en el tema,

2,-  Expresar su aspiración de quet

— Los futuros miembros de la Comisión Nacional de Educación Fí­

sica sean personas cuya reconocida solvencia y acreditados méri­

tos en los asuntos de su competencia, aseguren una gestión eficaz 

de la misma y su democratización interna, así como el respeto de 

los derechos técnico-profesionales del cuerpo docente y los de

visión de los concursos irregularmente llamados y realizados 
etc.

durante el gobierno de facto,|como asimismo todas aquellas que

se consideren p<

Sean declaradas nulas todas las destituciones de funcionarios 

dependientes de la Comisión Nacional de Educación písica, JtoB- 
fóssfc.n owWKTte we por motivos ideológicos,

políticos o gremialese

3.-
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El PIT - CNT declara qu.e si bien este planteo no colma suj(
z

aspiraciones en -cuanto a :

____________ ______ — Concertar los nombres de los futuros

Suscribá^fe el documento acordado con el ánimo de contribuir 

a la concertación, pero dejamos constancia que no significa avalar 

las designaciones que el Poder Ejecutivo realice en la C.N,E.Fa



concertacion nacional programática

GRUPO LE TRABAJO LE CULTURA

El ^rupo de Trabajo de Cultura eleva a la Mesa Ejecutiva 
el siguiente documento referido a la Educación Fisica y 
el Reporte.

A

Visto el proyecto elevado a la Grupo de Cultura de la CONAPRO 
por la Confederación Uruguaya de Reportes,
CONSIRERANRO: Que la Educación Fisica y el Reporte, es un com­
ponente básico de todos los sistemas educativos, desde el nivel 
pre-escolar al superior.

Que en la asimilación de esos conceptos tendre­
mos la enorme posibilidad de formar un hombre en plenitud, ap­
to para el estudio y la producción, en condiciones de autorea- 
lizarse, y por ende, revertir los actuales esquemas de forma­
ción física y deportiva.

Que el desarrollo del deporte, practicado en forma 
generalizada por el pueblo, incrementará el nivel de salud y se­
rá origen de placer indispensable, para la vida activa de una
sociedad moderna.

Que habida cuenta de ello y por la propia signi­
ficación social del deporte, su práctica es un derecho inalie­
nable de toda las personas y por tanto el Estado debe disponer 

ylos medios necesarios para que los ciudadanos practiquen en for­
ma adecuada, la disciplina de su preferneia.

Que es conveniente reestructurar el Reporte nacional
Que el desarrollo del Reporte pasa por la creación 

de un organismo donde la dirección de la Educación Fisica y el
Reporte sea-ejercida con participación de los sectores involu­
crados en dichas actividades.

Que es compromiso de todos, asumir la responsabi 
lidad de sumar esfuerzos en torno a dicho tema, como única via
real y efectiva de concertacion.



Que para el estudio y toma de posición sobre 
cualquier proyecte vinculado a la Educación Fisica y el Deporte 

debe darse una instancia de discusión y participación masiva.
Que todos los sectores deben estar abiertos 

al diálogo y a todo tipo de ideas y planteos al respecto , pro­
piciando un cambio radical de los esquemas en vigencia y recla­
mando el carácter nacional de los mismos, generando un amplio 
espacio participativo de todos quienes tienen que ver con el de­
porte.

Propone:
1 - Solicitar a las autoridades electas que pongan en 

funcionamiento mecanismos que permitan la mayor participación 
de todos los sectores involucrados en el estudio de una lny que 
procure una profunda reestructura de la Educación Fysica y el De­
porte, previendo la creación de un nuevo organismo que tenga por 
finalidad la planificación, promación y ejecución de una Poli-' 
tica Nacional de Educación Fisica y Deportes, así- como el control 
de su cumplimiento. Si bien la naturaleza jurídica e integración 
será definido oportunamente esta última - la integración - debe a
asegurar la participación de los sectores involucrados en el 

tema.
2 - Concertar los nombres de los futuros miembros de la 

Comisión Nacional de Educación Física, para el periodo de emergen
cia .-

5 - Integrar al I.S.E.F.(Inst. Superior de Educación Fisi- %
ca) en el organismo que se cree para unificar la formación docen­
te en todos los niveles de la Enseñ¿_naa ( sacarlo de la órbita 

de la C.N.de E.F.
4 - Instrumentar la restitución de los destiduidos de la 

Educación Fisica a marzo del 85. Eliminación de los cargos de 
confianza. Revisión del escalafón docente y administrativo y de 
todos los concursos realizados por el proceso. Llamar a concurso 
para llenar todos los cargos dando posibilidad de participar en 

los mismos a los docentes destituidos en igualdad de condiciones.
5 - Concretar una via efectiva y real de coordinación 

C.N.de


entre la C.N. de E.F. y los entes autónomos que gobiernen la En­

señanza en el area de la Educación Fisica Sistematica.

DISENSOS
Hay tres delegaciones que en cuanto a los puntos 2,5, 

4 y cinco, sostienen que dichas propuestas fueron planteadas, y 
no acordadas globalmente en el grupo de trabajo de Educación, 
ámbito primario y natural de su discusión. Que su planteamiento 
en el Grupo de Trabajo de Cultura, el último día de sesiones re­
sulta inoportuno y el Grupo de Cultura no debería expedirse so­
bre dicho planteamiento sin una consulta a la Mesa Ejecutiva 
sobre su competencia al respecto y que por otra parte, carecen 
de instrucciones de sus Organizaciones.

CONSTANCIA

Hay delegaciones que entienden que las diversas resolu 
ciones incluidas en el presente documento deben ser tomadas como 
un todo indivisible, ¿n consecuencia supeditan la aprobación 
definitiva, ajustada en esos términos.



GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA DE LA CONAPRO

Montevideo, diciembre 4 de 1984

Sres. Integrantes de la

Mesa Ejecutiva de la

Concertación Nacional Programática

Presente . -

Con fecha 17/10/84 este Grupo de Trabajo 

elevó a la Mesa Ejecutiva una propuesta de resolución respecto 

a la supensión de los concursos convocados para acceder a cargos 

estables en el SODRE. Esta propuesta sirvió de base al documento 

emitido por esa Mesa Ejecutiva del 26/10/84 que en su punto 7«2 

reafirma este criterio.

Con posterioridad a la emisión de este do_ 

cumento, el SODRE resolvió llamar a concurso interno a realizar­

se a partir del 15/diciembre próximo, para proveer cargos de in­

tegrantes de la OSSODRE.

Habiendo tomado conocimiento de esta si— 

tuación a través de la Coordinadora de Trabajadores de la Música 

(CTM - OTA) y del planteamiento realizado por dicha gremial ante 

el Presidente del SODRE solicitando la suspensión del concurso, 

nos dirigimos a Uds. a fin de hacerles llegar nuestra preocupa­

ción al respecto.

1. Teniendo en cuenta que han pasado cinco años desde el úl­

timo concurso y que durante todo el período de gobierno - 

militar no se capacitó debidamente a los músicos ni se 

realizaron evaluaciones de su trabajo, creemos imprescin­

dible que dado el deterioro actual de la Orquesta Sinfóni. 

ca,un concurso de esta índole cuente con otra clase de ga 

rantías. Pensamos que el llamado debe hacerse en forma 

abierta, permitiendo la adecuada preparación de los músi­

cos de modo de asegurar el máximo nivel profesional posi­

ble, que permita que la OSSODRE vuelva a tener la calidad 

y el prestigio que tuvo en el pasado.



2. Asimismo creemos que los llamados a concurso deben realizarse 

a partir de la futura institucionalidad democrática, aseguran 

do la presentación de la mayor cantidad de músicos, incluidos 

los interesados que se encuentran actualmente trabajando fue­

ra del país.

3. Por otra parte, la mayoría de los actuales integrantes de la- 

Orquesta que son quienes podrán presentarse al concurso del 

15 de diciembre, han manifestado su opinión contraria al mi£ 

mo, apoyando la resolución de la CONAPRO del 26/10/84, en - 

nota elevada al Presidente del SOBRE cuya copia remitimos ad 

junta.

Por todo lo expuesto, solicitamos a esa Mesa Ejecutiva la 

ratificación de su resolución del 26/10/84 y la realización de 

gestiones tendientes a dejar sin efecto el llamado del SOBRE. 

Si esto no fuera posible, este Grupo de Trabajo acuerda proponer 

a esa Mesa Ejecutiva el desconocimiento de los resultados de un 

concurso cuya realización consideramos altamente inconveniente 
e inoportuna.



5

/ 
/

í. t

f
i *

■ *

• ♦

S *■

*

i

1 ~ Montevideo, 22 de noviembre de 1944.V1

. ' . Al Oonsejo Directivo del 3.O.D.R.K.: .t - 7*  _ . . , • • •

3r, Presidente del consejo Directivo del 3.0.D*R«B.,
U

Prof» Alfredo Nicrosi.
• * . f • » . I » ’w WA V r . : ,

■» , . > 
. » t . /.i e J t -

De nuestra consideración.
il > k< 4 v *■ J >

l

La Qoordi-..... J ; 1 ;

nadora de los Trabajadores de la Música (C.T.M.) , integr unte

de la Coordinadora de los Trabajadores del Arte (C.T.A.). se

dirige a Ud. y, por su intermedio, a ese Consejo Directivo, 

a efectos de expresar lo que sigue:

3e
< » , . ...

ha llamado a concurse' para proveer cargos de integran

te do

zado,

la O.3.3.O.D.R.E. ciheo arios después del último reall
I

cuando el país ae halla ante la inminencia de un cam-

bio, no sólo de autoridades sino

j
Jfcte concurso no hará otra cosa que consolidad la actual 

situación en cuanto a la calidad de la Orquesta sinfónica de 

ese Instituto. K1 bajo nivel actual de la misma, nivel que 

ca admitido por público, crítica y loa propios músicos, es

, también, de régimen poli ti-

co.

el resultado de las bajas remuneraciones y del éxodo masivo 

de músicos por razones económicas y políticas, din cambiar 

estos factores, el resultudq de este conculco para el que ae
|

ha llamado, determinará que la orquesta muitenga este bajoIiiI
i3 por ello que compartimos lo aprobado por la Qonupro

cuando expresa ( "Ooncertación 1.a-I
cional Programática, Qrupo de Trabajo de Cultura, documento

nivel, consolidándolo.

respecto de esta cuestión.



Ko, 014)#' oon referencia concreta al d«O«l.R.K*:  Acoiv.

dar la ”•••?) Suspenaídri inmediata de¿103’concuraoa de caráow 
’ * * •

ter gen eral-y en particular respecto de loa cuerpos estables*

I auapensidn dé la reeatructuracidn funcional hasta que no

ae instalé eljoxúximo gobierno democrático"« 

"'-- -‘Por lo expuesto aolicitamost

luX Je deje sin efecto el llama*

do’a’cdndurso de referencia«

porla'Coord inodora de los Trabajadores de "la Música

<***/«»-
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Montevideo, 30 de novicrcgre 19oi.-

Sr. Presidente del SODRE.

1 resente t

4

* •>" \\
Do nuestra mayor consideración:

4-
J >

’J

Los abajos-firmantes integrantes de la 
, ¡.. . (í \Á/’r ■■ ’-i . 1 ■ : • - • ,

O.S.S.O.D.R.E. (efectivos y extrae) y aspirantes 
■ ' ■ ■ .,..•...

"1 ' Sí"* 1 " '■ ■
integrarla en general ante Ud

a

t

4

I 
ce presentían y exponen;

1) LoS suscritos'concuerdan en que es conve*
• ' n- !*  \ • •

niente la realización do concursos pura integrar la
» \ • < •

0.3^5<C>D-uB<32z. ... .................
’ • \ 4 • I »

> '/ ‘ * ’* * * •" *
2) Entienden,: no.' obstante ello,- ou-e el mes -de

diciembre nosería el mas adecuado para la .realización
V ’ ’ » ‘ i ’

-i >5 - . ’ • »

del concurso, debido al.notorio trabajo, que
l t , -<*.?» .>■ •< ' • ’ ,

en osta época dificulta la preparación pura el mismo.

».

«
» >

T

I
I

3) Los suscritos asimismo comparten el plan- 

teamiento realizado por la CO..KA,-J?í?P*..,.<Cüncertucioa,  

Nacional < Pro^.r^óticK'.,lu be grada po.r_-Xnpr.c sen tan tes
: • . 4 v Y* .| ’ • ’• ' ’ —

delegados Partido. Colorado*  del Partido Nacional, —
. ■

• .» x< y i t**

Unión Cívica y Frente Amplio) en el-sentido de que la
i ib ímP.». ;. . .... — ........ ~

misma solicita la . Tispenslón.^.dejlo5 concursos hasta el

«

» ’ fé

I

4 '. •»

»..
4 fe ’
• t?

...
4 ..I «f

4* '«•’
:

>

ues de marzo. . .

; \ 
:*  x • '
; .? ■ ’ ,

............................ ...
• •*  ■*

• ' Vii » *. • -» t. • ,

í *.  .
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y y 
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CONCF iTA CION N-\CIOlíAL PROGRAMATICA
GRUPO D?" TRABAJO RB CULTURA

DOCUMENTO 

Z1 Grupo de Cultura eleva a la Mesa de la Concertación Nacio­
nal Programática el siguiente Informe :

Tema : Restitución del personal de los I'useos, que fuera sepa­
rado de su actividad.

Fund mentación para su tratamiento :

- La movilidad del personal administrativo y técnico 
en ” comisión ” dentro del esquema burocrático del 
Estado en el mejor de los casos, o su destitución
en el peor de ellos, ha provocado el desmantelamien- 
to y la parálisis de varios servicios y programas 
en desarrollo.

- Los servicios técnicos del Estado^al igual que o- 
tros, y en particular el de los Museos, necesita­
rán en sus primeros tiempos de restructuración, de 
acuel personal capacitado y vinculado por su expe­
riencia a los mismos.

Acuerdos alcanzados :

- Restitución del personal administrativo y técnico de 
los Museos que fuerm separados de sus cargos y envi- 
ado$en ” comisión ” a otrq> actividad^o destituido^ 
a sus lugares legítimos de función.

Pasar este reclamo, a la comisión dentro de la Con­
certación que corresponda.

\J



CONCITACION NACIONAL PROGRAMATICA
GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO

Tema : Implantación del Complejo Hotelero Victoria Plaza, 
en el área de la Ciudad Vieja.

Fundamentación para su tratamiento :

La autorización para la implantación del Complejo 
Hotelero Victoria Plaza, declarado de interés na­
cional por resolución 355/983 del Poder Ejecutivo 
del 26 de agosto de 1983» constituye otro acto del 
Gobierno de ” facto ”, resuelto de forma unilateral 
y resuelto sin la consideración profunda de los 
perjuicios que puede traer, por las implicacias e- 
conómicas y por lo cuestionable de su implantación 
urbana.

- Desde el punto de vista urbanístico, debe conside­
rarse que su localización dentré de la zona de la 
” Ciudad Vieja ” y más específicamente en el área 
definida por la Intendencia Municipal de Montevideo, 
como testimonial^ fefci deterioro ±a armonía del entor­
no y la conservación del patrimonio colectivo de
la ciudad, pudiendo acarrear por sus particulares 
características morfológicas, 9 de irreparables con­
consecuencias perfil de la zona y de la Plaza
Independencia.

- El proceso excepcional seguido en la tramitación mu­
nicipal; con la exoneración W la aplicación del de­
creto 19«5O7 para los edificios sobreelevados, y la 
la no consideración del tema en la comisión Técnica 
de la Ciudad Vieja ( creada por el decreto 20.3^3» 
con el fin de estudiar e informar sobre los permisos 
de construcción solicitados en la Ciudad Vieja ).

Auédando de manifiesto por la forma de tramitar el 
expediente, lo viciado de su procedimento, que sor­
tea la idoneidad técnico-profesional de los miembros 
de la citada comisión y su responsabilidad, que jun­
to a la de la IMM, tienen en conservar esta zona de 
la ciudad una de las más ricas en sus valores edili- 
cios y urbanísticos.

- Como último argumento, plantearemos, el común acuer­
do de los candidatos a la Intendencia Municipal de 
Montevideo expresado en la mesa redonda organizada 
por la Sociedad de Arquitectos del Uruguay, sobre el 
tema.
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Considerando: lo dispuesto por el artículo 485 de 1*  ley 
13.640, de 26 de dicicmore de 1967.

(•) Publicada en •'Diario Oficial" el 1* de octubre de

Atento: a la opinión del Banco Central del Uruguay,

El Presidente de la República

DECRETA:

Articulo l o Se consideran metales preciosos el oro, 
plata, platino y paladio en barras, monedas, lingote», 
planchas y himinus con titulo no inferior a 900¡1000 (no­
vecientas milésimas).

Art- 2-o Su importación, mgreso, distribución, comer­
cialización. circulación, exportación y egreso, será entera­
mente libre.

Art. 3-o 'Los metales preciosos cualquiera sea el uso a 
qu.- >.*  destinen gozaran a todos los efectos de un mismo 
tratamiento fiscal.

Art. 4.o No será necesario formular declaración algu­
na ni cumplir ningún tramite para proceder a la entrada 
o salida dei país de los metales preciosos-

Art- 5 o El ingreso o salida de’ país de dichos metale«, 
estarán exonerados del Impuesto Aduanero Unico a la Im­
putación, de Tasas Consulares, de la Tasa de Movili­
zación y Bultos y demás tributos que graven dichas ope­
raciones o que se apliquen en ocasión de las misma«.

Art- 6.0 Deróganse los decretos del 11 de agosto de 1952, 
2 de junio de 1953. 4 de octubre de 1955, 14 de mayo de 
1957 y 25 de setiembre de 1958, así como todas las norma» 
reglamentarias que se opongan al presente decreto.

Art. 7.o Comuniqúese, publíquese, etc.

Rúbrica del Señor Precidente
ERNESTO ROSSO

• Resolución 2.570/979

MONUMENTOS HISTORICOS

SE DESAFECTAN DE LA DECLARACION, DIVERSOS 
INMUEBLES EMPLAZADOS EN EL DEPARTAMENTO 
DE MONTEVIDEO. (•)

Ministerio de Educación y Cultura.

Montevideo, 8 de octubre de 1979r
Visto: que desde la promulgación de la lev 14 ,040. de 

20 de octubre de 1971, el Poce? Ejecutivo ha dn'.aialo 
Monumentos Históricos en la capital e interior de la Re­
pública a diversos . inmuebles.

Considerando: I) Que esas declaraciones imponen al Es­
tado obligaciones económicas, como asimismo las impo­
nen a los propietarios de los inmuebles aludidos en lo que 
atañe a la conservación de los mismos;

II) Que el Poder Ejecutivo está animado del prepó­
sito de preservar la integridad do aquello«, nv aumentos 
históricos que están asociados a acontecimientos relevan­
tes o a personales del pasado nacional y a proceder pau­
latinamente a la restauración de los m.smos;

III) Que en otros casos han sido declarados monu­
mentos históricos inmuebles en los que no concurren las 
circunstancias antes mencionadas lo cual no impone las 
mismas obligaciones porque existen otro; med o? para do­
cumentar los valores arquitectónicos y estilísticos de esos 
inmuebles;

IV) Qué es necesario establecer un ponde-ado equili­
brio entre la tendencia inspirada en el propósito de con­
servar paisajes urbanos de nuestras ciudades y la que 
«e orienta en el sentido de acompasar su evolución al 
ritmo del progreso nacional.

Atento: a lo antes expuesto,

II Presidente de la República

RESUELVE:

1jO Desaféctanse de la declamación de Monumento« His­
tóricos, los inmuebles emplazados en el departamento de 
Montevideo que a continuación se detallan:
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-

1) Inmueble «itq en la calle Yí 1327, fracción veuafc 
*«n a letra •A” en el proyecto de fusión v p*.*'«-  
-'a r.ientc del agrimensor Alfonso R. Dev.'a. d<; p*-  
d. on 8 664. según plano d^> enero de 1974,

2) F nra de la Ca«a "Trabucatti y Cía.” y las ra>aS 4e . 
F ancisco V:.'aro. calle 25 de Mayo N.o 652 v 6^l»M). 
»•'.’•-•«.•piando lo» impares, entre Bartolomé Mitre y 
.hr,ca¡. padrones Nos 4 672. 4 673. 4 674, 4 675 4 671 
I5i C23. carpeta cata-tra! No 129, Tercera Ser c as 
-E.Jic.ai quedando afectados ,-1 sector de la muralla 

l?s fortificaciones de Montevideo y la escalera da 
renda allí existentes;

3) . Innuible de las postrimerías del período colonia.’ re-
p e-cntativo de la arquitectura de la época. Pa- 
d- >n No 2 626. calle Cerrito Nos. 203 y 207 y Ma­
ce! X o 1502;

4) Cu-a cel doctor Julio Herrera y Obes, Dadrón -á- 
n: ro 6 443. calle Canelones N o 978. quedanon afec­
ta :a exclusivamente la fachada y el mirador:

5) C'¡o L'-jguay. padrón N.o 4 334, calle Sa-andi No $84.
6) C.i a ,«c |(ií Azulejos, padrón No 13.227, calle La

Pie N«> 1227: 4
71 I:. .ia< < m p!.i z.n l() «-n la ralle Cerro Largo núme-

¡l\'¿ b.» 7'14. 794 •>>-. 796. 796 bis y 798 v calle 
Fi .ia Nos. 1587 y 1589. Padrones Nos. 4 827 y 
i 29:

8) < • ;r. cut-llo dr Jo r N. R.«»o. ’’El Mcdiomundo” «-
.1 ..-i N. 11 54l¡ cali«- Ct.arv ni Ñus 1070 v 1084

til gi-r-n Keus Sur. paílriHics Nos. 2.095 a 2.126 callea 
Ar.s:ra No» 1004 a 1048. San Salvador Nc< ’629 a 
16-13 M na- No» 1001 a 1049. Isla de Flore« Nos 1628 
a 1650 <• l-.'a de Flores No«. 1602 a 1622. Ar.cna 
N» ■ 1007 a 10-17. Dr Lorenzo Carnelli Nos. 1002 a 
1013 San Salvador No«. 1601 a 1617:

10) Bar: o Reus Norte. Villa -Dr. J. M Muñoz”, padro- 
n< No-. 16 809 a 16 844. 182 650. 185 452 a ’85 469. 
VJ, 127 a 186 129, 188 269 a 138 272 Ca’’•’«: DoTin- 
•4'.. A.miburu N«»-- 1751 a 1771, Emilio Reu*  No- 245l 
a 24'17. S.»n Frurtuo-o Nos. 1854 a 1869 y Pcron- 
_4<_. No« 2458 a 2500: padrones No«. 16 845 a 16 880. 
ca.'Ir-: Domingo A r.imhurú Nos. 1785 a "’99, A'■••nal 
<;• n»l«- No» 2-151 a 2499, Sin Frticfuo-r No*  ’871 a 
lti',:>. Emilio Rru- No- 2454 a 2198 nadrones «-órne- t
.o- 16 963 a 16 983. calle« Blandengue No« 1803 a 
133.3, Enj.l o Reus No«. 2401 a 2449 Domingo Aom- 
bu.ú Nu-. 1752 a 1778 y Porongo; Nos. 2?08 a 2444; 
pudren*  « Nu.-. 16 989 a 17 014, calles: BIand°níue» 
Nu- 1335 a 1849. Arenal Grande Nos. 2403 a 2443.
Duniingü Aramburú 1782 y 1798 y Emilio Reua 

Nos. 24«<2 u 2443; padrones Nos. 17.106 a 17.126, c*-
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lies: Marcelino Berthelot No«. 175| a 1775. Emilio 
Reus Nos. 2356 a 2399, Blandengues No«. 17J2 a 1818 
y Porongos Nos. 2352 a 2390; padrones No«. 17 127 a 
17.146 y 407.345, calles: Marcelino Bcrtnvlot No- 1731 
a 1799. Arenal Grande Nc< 235, a 2399. Blandí n- 
gues Nos. 1834 a 1650 y Emilio Reus N.o 2738 a 2833; 
padrones Nos. 17.763 a 17 775, ca’i!-'*«:  Arenal Gran­
de Nos. 2410 a 2434. Blandengue« No= 1855 a 1399, 
inca Nos. 2353 a 2381 y Plazoleta Robarte Fu.’a/>.t;

ti) Edificio del Ministerio de Defendí N.ic.una*.  pa­
drón N.o J-776 calle 25 de Mayo No». 273 a 285;

13) Edificio actualmente ocupado por el Ministerio*  de 
Industria y Energía. pjdrón No 4 734. calle It.n-

,—cón Nos. 745 a 749 e-qu.na Ciuda lela;
í 13) y?asa de campo de Bernardo P. Berro ’Lo- Roblo”. 

_ .- padrón No 92.105 en un úrea ac 200 (do-rxntn-) 
metros circundante a la finca y al ombú allí exis­
tente quedando desafectado el resto del padrón calle 
José Belloni N.o 6020, Pun'a« del Manga;

14) Casa de fachada art nouveau. padrón No 4 689. ca­
lle Bartolomé Mitre No«. 1410 a 1414

15) Ca»a quinta del doctor Claudio Williman. padrón 
N.O 30 416, Avda. Brasil No 2916;

161 Taller y casa habitaci«»n del e lul'.nr ln> Belloni, 
padrones Nos. i04 343. 104 318 y 104 350. ( allí s (’ar­
los Berg Nos. 2475 y 2477 y Dr. Juan Cario. Du'.liio- 
ro Nos. 2472 y 2478;

17) Casa del Ing. Lui< Andrconi, padrón N <> 54. tille 
La Paz Nos. 1589 a 1593;

18) Sede dp la Asociación Rural del Eruguav. p; Ir» n< < 
Nos. 198.744. 57 633. 57 634, 57 635, 57 637. 125 <»?■». 
125 926, 198.742 y 198 743. calle Lucas Obts N.o 1011;

¡9) Sede del Jockey Club de Montevideo, padrón N o 5121 
Avenida 18 dp Julio N.o 857;

20) Antiguo edificio del Hospital Británico, padrón 
N.o 26.344 Avenida Italia No 2420.

21) Edificio del ''Gran Hotel Pyrámidr-” p dr<‘»n núme­
ro 4.267. Ituzaingó N o 1339 e«qu:r.a Sarand .

22) Palacio Gandós ‘‘Gran Hotel Colón”. paJ’ón núme­
ro 4.590, Rincón No«. 640 a 650 y Bartolomé Mi­
tre Nos. 1387 a 1397;

23) Frente del lugar donde estuvo emplazada la ca-a 
habitación de Jorge Burgue«, primer poblador de 
Montevideo, en la acera correspondiente ai x° 1972 
de la Avenida Agraciada:

24) Fuente de Mascareñas, padrón N o 7.232, calle La 
Paz N.o 1234;
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25) Fuente d*e  los Navios y entorno, padrones Nos. 13.1TJ 
a 13.176, 13.192 y 13.193, calle Pozos del Rey 
Nos. 1301 a 1332;

26) Pozos del Rey ubicados en el predio que formaba la 
antigua Quinta de las Albahacas, padrones Nos. 13282 
a 13.284 y 13.286, calle Yaguarón Nos. 1764, 1812 y 
1828;

27) Molino de Mañé, padrones Nos. 12.991 a 12.993 y 
13 229. calle Nueva York Nos. i321 a 1324 y Aveni­
da Agraciada Nos. 1850 a 1864-

28) Molino de Peirano, padrones Nos. 12.981, 12.983 a 
12.985 y 12.997, calle Asunción No 1348;

29) Molino di» Gianelli. entorno túnel que lo comunica 
con la llamada "Cava del Virrey" ubicado por de­
bajo de la actual calle Miguelete v ed’f'clo de ’as 
"Cavas", padrones Nos. 13 346 a 13.348, 52.657, 13.388 
a 13.371 y 14 calle Gianelli Noa. 1466 a 1490 y Mt 
guelete N.o 1495;

30) Ca-a nabitación de la familia Pacelle, padrón nú­
mero 70 320, calle Juan Tacobo Rousseau N.o 3913;

31) Casa naoitación de la ram lia Mascaró y antigua 
Posta de D-ligencia*  v Panadería, padrón N.o 70.331« 
calle Jcanicó vos 3918 a 3926-

32) Predio de la Tablada Nacional, bretes, galpones, an­
tiguas dependencias y posada, padrón N.o 45 969;

33) Antiguas barraca*  de frutos del país, padrón núme­
ro 4.721, y *u  entorno padrón Nc 4.723 calle Pie­
dras Nos. 713 a 735 y 750 y Ciudadela Nos. 1539 a 
1549 padrones Nos. 4.817 y 162.565. calle Cerro Lar­
go Ños. 761 a 769 padrón No 5.033. calle Cerro 
Largo Nos. 866 a 872. padrón No 5.129, calle Ca­
rro Largo No 915;

34) Ed.f rio del Antiguo Almacén de Taranco, padrón 
N.o 3.140, calle Cerrito No 470:

35) Ca-a habitación de la calle Ituza;ngó N.o 1518 a 
1522. padrón N.o 3 322:

36) Edificio del año 1853, padrón N.o 4.609, calle Ple- 
dras Nos 691 a 699, esquina Juncal y 25 de Agosto;

37) Ca->a habitación del año 1869, de la familia Brito 
del Pino, actual sede de. Liceo No 32, padrón nú­
mero 5.360. calle Río Branco 1422 y 1424:

38) Antiguo rancho: casco de la cabaña ‘Santa María”, 
de Félix Buza reo Oribe, casa habitación y parque 
andaluz del establecimiento "El Portazgo” de Félix 
Ortíz de Taranco. avenida de acceso y plantaciones 
existentes en el predio, padrones Nos. 123 643, 123 726 
y 123.727, en un area de 15 nectarea*  circundante a 
las construcciones, quedando desafectados el resto de

(Cont. Resoluc. 2570/979)

los padrones. Camino Buxareo Oribe N.o 199 y Ca­
mino de la Redención. Rincón de Melilla,

39) Dos puentes de hierro y oovedilla con pilare*  de 
manipostería mandado*  construir por Félix Buxareo 
Oribe emplazado*  soore la*  Cañadas, del D'-a'»nr. y 
del Juncal en el Camino Buxareo Oribe entre Ca­
ín.no Melilla y Cani no de la Redención:

40) Edificio del antiguo Colegio de las Hermanas 
Dominicas, actualmente ocupado por dependencias 
del Banco de .a República, padrón N.o 2 888, calle 
Cerrito Nos. 318 a 322

41) Escuela No 85 de 2 o Grado ‘'Aleman:a" padrón 
N.o 82.877, calle Vilardebó Nos. 1539 a 1547 entre 
Avenida General San Martín y calle Enrique García 
Peña:

42) Arbol ‘‘Ficus Macrophylla” de ’a famil:a dp ’as mo- 
faceae. vulgarmente llamado ‘gomero", traído de 
Paraguay por Matia*  Alonso y criado v p’an’ado 
por José Abad por orden de Io*é  P Varela en el 
año 1876 v que tuera de^la^ado en 1952 '»Arbol de 
la Enseñanza" por la Junta Honoraria Forestal, ubi­
cado en el padrón N c 30 498 en un área de dos­
cientos metros cuadrado*  tomanco como centro el 
tronco del árbol quedando de*a'ertado  el resto del 
padrón, calle Pereira Nos 3065 a 3083:

43) Ed:ficios de la Anticua Estación del Ferrocarril a 
Pando, ubicados en la manzana delimitada por las 
calles Minas. La Paz. Magallanes v Galicia, padro­
nes Nros. 157. 168 168 168 169 y 168 170. solare*  nú­
mero*  1. 2, 3 v 4; carpeta catastral N.o 381. Sép’ima 
Sección Judicial:

44) Edificio de la Dirección v Oficinas de la Compañía 
de Tranvías '‘Sociedad-Comercia*  de Mon*ev;deo ”, 
formada por la reun ón de tre*  empre*a*  tranvía- as: 
"Del Este”. ‘‘Reducto” y »'Pocito*.  Buceo v Unión”, 
calle Rincón Nros. 502 y 503 esquina Tre:n'a v 
Tres, padrón No 4 258. solar 15 carpeta catastral 
N.o 105. Tercera Sección Judicial:

45) Conjunto d« edificio*  formado por el Conventillo
‘‘El Palomar" la ca-a de Gera-do Ma»to*  Rnd’-í?,iez 
y entornos, calle Nueva York Nro*  1404 a 1418 »430 
a 1434. 1440 v 1448 v Y^gua-ón N o ■•830: nad-onps 
Nros 13.277, 13 278 13 279 v 13 280- solare*  Nro*  23. 
24. 25 y 26; carpe»a ra‘a*t ’‘a’ v o 710- calle Nueva 
York Ñros. 14<5 v ’429 a 1439 v calle Ya"» ia-ñn 
Nros 1856. 1858 v 1862 a 1866. padrones Nro*  13 032. 
13 033. 13 029, 13 030 v 13 031, *nlarc*  Nro*  1 2. 3.
4 v 5, carpeta ca’a*»'a ’ No 701. calle Yajna-ón 
Nros. 1851 a 1857 esquina Nueva York, padrón nú-

Ca%25c3%25adn.no
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mero 13.003,’solar 6, carpeta catastral N.o 700; calle*  
Nueva York No 1382 y Yaguarón Nros. 1835 a 1837 
y 1349 a 1389, padrones Nros. 13.156, 13.157 y 13.15«, 
solares Nros. 6. 7 y 8, carpeta ca’astral N.o 709 ubi­
cados en la Octava Sección Judicial;

46) Edificio de la calle 25 de Mayo Nos. 534 a 538, 
padrón N.o 3.272. solar 17, carpeta catastral N.o 59, 
Segunda Sección Judicial;

47) Edificio actualmente ocupado por dependencias del 
M.nistcrio aP Agricultuia y Pesca, calle Cerrito 
Nros. 311 a 319. padrón No 2 853. solar 3, carpeta 
catastral No 30, Segunda Sección Judicial;

48) Ca-a de Hermenegildo Taranco, calle San José 
Nros. 1478 y 1400, padrones Nros. 1.283 y 183.726, 
solares Nros. 4 y 5. carpeta catastral N.o 433, Sépti­
ma Sección 'Judicial;

49) Ca«.i quinta de Luí« Puppo, actualmente sede de la 
E-cuelu ul Aire Libre N.o 126. Avenida 8 de Oc­
tubre Nros. 3206 y 3210 y calle Asilo un número, 
padrón No 26.129 y los dos restante« anexo*  ?n 
tramite, solares 1, 2 y 3. carpeta catastral N.o 1.561,

-, Decima Sección Judicial;
50) Torre de la antigua quinta de Costa, del estilo neo­

gòtico llamada ‘El Mirador Rosaao” empiarada en 
el predio aue actualmente ocupa la Escuela Indù*«  
trial Domingo Sav.o, delimitada por las calles Ge­
rónimo Piccioli y Nros. 1. 2 v 3, padrón N.o 181..,70, 
solar 1. carpeta catastral N o 7 653, Decimoprimera 
Sección Judicial:

51) Edificio del Liceo N.o 1 ‘‘José Enrique Rodó*,  calle 
Colon a N o 925 padrón N o 5 224. ?oiar 16 carpeta 
cata«tral No 165. Primera Serrón Judicial;

52) Mercado de la Abundancia, calle San José No 1312 
esquina Yaguarón, delimitado además por dos a- 
saies peatonales v vehiculares, padrón N.o 9 033, so­
lar 11. carpeta catastral N.o 349. Quinte Sección Ju­
die al;

53) Edificio del Antiguo Asilo y Capilla, actualmente se­
de de diversa^ dependencias ael Conseio de) Niño, 
calle San Salvador N o i924 y calle« Eduardo Areve- 
do, Juan D lack«on y la Avenida Gonzalo Ramí­
rez, padrón N o 16 432. «o'a-e« Nros 1 y 2, carpeta 
catastral N o 932 Quinta Seccón Jud'Cíal:

54) Ombú existente en la plazoleta ubicada en la in­
tersección de Bulevar España v las calles Lui*  de la 
Torre y Carlos Berg, Decimoquinta Sección Judi­
cial;

(Cont. Resoluc. 2.570/979)

55) Hospital Italiano Umberto I. padrón N o 26 322, Bu­
levar Artigas N o 1632 quedando afectaaa; ia< fa­
chadas;

56) Hospital Hospicio • Español. padrón N.o, 83 490, calle 
Garibaldi N o 1729;

57) Trazado urbano de Pedro Millán y rectificaciones 
po-*teriores,  comprend.enao la« calles. Dlazas, aveni­
das y espacio« ibre«. del nvtado« por ia Ramola 
Sur. la Punta San lose la Bahía de Montevideo, 
la Rambla 25 de Agosto y las calles Juncal, Liniers 
y Cíudadela.

2.0 El Instituto de Ili«toriu de la Arquitectura de la 
Facultad de Arquitectuiu pr<i(Til<*r¡i  a rrlvvur toda lu 
Información que documente la« caracterist.ca- i,, lo« in­
muebles que se desafectan pur ia presente resolución.

3.0 Comuniqúese al M nistvio de Tran-pt rte y Obra«. 
Públicas a la Comisión ae*  Pa’rimonic Histór co. Arti— 
tice y Cultural de a \’ac;ón a la '.’n-ve^dad de la 
República, el Registro General de Inhibiciones (Sección 
Reivindicaciones), a a intendencia Mumrpal de Mon­
tevideo v a los proDie’anos de ios inmuebles desafecta­
dos. Cumplido, archívese.

Rúbrica del Señor Presidente
DANIEL DARRACQ

FRUTAS CITRICAS
SE REGLAMENTA LA EXPORTACION 

EN ESTADO FRESCO. (°)

Ministerio de Agricultura v Pesca.

Montevideo, 8 de octubre de 1979

Visto: el proyecto de reglamentación estructurado ñor 
la Comisión Honoraria Nacional del Plan Citrícola, refe­
rente a Normas de Calidad de las frutas cítricas que se 
destinen a la exportación.

(•) Publicada en ‘•Diario Oficial” el U4 de noviembre de 1979



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA
?UPO DE TRABAJO día CULTUR

DOCUMENTO

El Grupo de Cultura eleva, a la ’lesa de la Concertacion Nacio­
nal Programática el siguiente Informe :

Tema : Reafectación de 57 Monumentos Históricos

Fuñdamentación para su tratamiento :

- El decreto de Desafectación que recallera sobre 57 
inmuebles , del de octubre de 1979« se aplica en 
el marco de Leyes, Decretos y Resoluciones tomadas 
por el Gobierno de”facto’.’ Leyes,Decretos y Resolu­
ciones , arbitrarias, unilaterales, que manifiestan*  
como este caso en particular, un total desconocimien­
to de los valores culturales en juego. Sin atender 
para la toma de su resolución, la pluralidad de cri­
terios, la discusión de los encontrados puntos de « 
vista, en el medio Académico, y en la opinión públi­
ca •

Acuerdos alcanzados :

- Dejar sin efecto la Resolución 2.570/797 por la cual ’ 
se desafectaron de su condición de Monumentos Históri­
cos 57 inmuebles ubicados en el departamento de Mon­
tevideo’ como medida preventiva, para posteriormente 
ahondar en su estudio.

- Los inmuebles desafectados y demolidos, serán reafeo- 
tados provisoriamente en su padrón , estudiando la 
importancia de su espacio-baldío, en relación a su 
entorno. S^aentro de este contexto, el espacio pudie­
ra conservar valores culturales desde el punto de vis­
ta urbano, 
yectará en

ambiental, social, o tradicional, se pro - 
su caso la reincorporación de su uso con 

uns propue ta Arquitectónica de significación ( Como 
ejemplo ele lo expuesto, podemos citar los casos del 
Bar io leus Sur ’’ y el ” Conventillo Medio Mundo ” ). 
oe estudiarán todos los inmuebles reafectados y denso- 

lo-oo con anterioridad o posterioridad a este docu­
mento



CONCERTARON NACIONAL PROGRAMATICA
GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO

Tema : Necesidad de una Legislación apropiada para la crea­
ción y funcionamiento de Fondos y Fundaciones, dedi­
cados a promover la actividad Cultural y Científica.

Fundamentación para su tratamiento :

- Las instituciones vinculadas a la cultura, dentro 
del Estado, obtienen generalmente sus fondos de : 
porcentajes de utilidades de ot^os organismos re­
caudadores del Estado y destinados por Ley, en 
Cuenta directamente asignada: por partidas del pre­
supuesto General de la Nación; por los proventos 
que puedan originarse de la venta de materiales de 
los propios organismos; por legados o donaciones;
o por las de Organismos Internacionalesfo de con­
venios bi-Nacionales.

- En otros paises se estimula la inversión enTa in­
vestigación, la creación, el estudio, la educación, 
de las empresas privadas mediante la exención de pa­
gos impositivos, si estos se invierten en el marco 
de las actividades culturales y científicas.

- Es una forma de dirigir la atención de las empresas 
privadas en el fomento de los valores intelectuales 
y morales, dentro de una modalidad de carácter pla­
nificado y no oportuno.

- Se pretende así, no cargar al Estado de las respon­
sabilidades presupuéstales de la actividad cultural, 
complementarlo es el propósito y y estimular a quienr^ 
lo hagau. Somos concientes,de las dificultades econó­
micas del país,que no permitirán al Estado el des­
vío de ninguno de sus ingresosy el apoyo * a las ac­
tividades culturales, las que sobrevirán con el po­
bre y relativo presupuesto asignado.

Acuerdos alcanzados :

- Estudiar un proyecto de Ley que reglamente la crea­
ción de Fondos y Fundaciones, no como simples socie­
dades civiles sin fines de lucro y sí j como instituci)- 
nes específicas.



- Aprovecha; la experiencia de t otros uaises en el te­
ma, y de^instituciones que actúan en •» país con la 
denominación de Fondo o Fundación y que no son prote­
gidas con el marco Legal adecuado, si tenemos claros 
los alcances de su denominación.

Q&aa



CONCITACION N\CIONAL PROGRAMATICA
GRUPO D~ TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO

El Gruño de Cultura eleva a la Mesa de la Concertación Nacio­
nal Programática el siguiente Informe :

Tema : Reinventariar el acervo mobiliario, de objetos, pic-
tórico, escultórico, y todo otro bien mueble, de los 
Museos.

Fundamentación para su tratamiento :

- En estos años, muebles, cuadros, esculturas, etc. 
y demás bienes culturales, propiedad de los Museos 
han ocupado despachos y oficinas en ais distintas 
reparticiones del Estado.

- Consideramos que la descentralización del material 
de su original destino, sino se documenta pertinen- 
^emente, lleva en el tiempo a su extravío.

Acuerdos alcanzados :

^'inventariar, dando localización^ $1 acervo mobilia- 
-lo» pictórico, escultórico, etc. de los Museos, dis­
perso en los Ministerios y organismos del Estado.



CONCITACION NACIONAL PROGRAMATICA
GRUPO D< TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO

Tema : Estudio del uso dado a los bienes inmuebles, afecta­
dos por la comisión del ” Patrimonio Histórico, Ar­
tístico y Cultural de la Nación ”.

Fundamentación para su tratamiento :

- La declaración sobre bienes culturales jde su carác­
ter de Monumento Histórico, los coloca fuera del 
mercado, provocándolesv en muchos casos la parali­
zación en el tiempo de sus usos.

- En el caso de inmuebles en manos privadas, su usua­
rio , (propietario o inquilino^ por el difícil valor 
del inmueble en el mercado, lo dejaran deteriorar# 
no aplicando las obligaciones de mantenimiento que 
impone la Ley. Llegándose a la ocupación en preca­
rias condiciones de habitabilidad. Si es el Estado 
el propietario, generalmente lo convierte en museo 
o son bienes abandonados, con el lógico uso de ha­
bitantes de pasft'y su paulatino deterioro.

- La finalidad a proseguir con la afectación de los 
bienes inmuebles, es la reactivación del uso social 
y cultural, incorporándolos por su valor a la vida 
cotidiana de la comunidad, con los mas variados des­
tinos y dentro de las reglamnetaciones de conserva­
ción que determiné. la Comisión.

Acuerdos alcanzados :

- La elaboración de un relevamiento por la Comisión del 
Patrimonio, de los usos actuales y del estado de con­
servación de los bienes inmuebles ( y en general ) a- 
fectados, como Monumentos Históricos.

El facilitar por parte del Estado,a la Comisión, el 
establecer acuerdos con particulares u organismos pú­
blicos, para la adquisición o el usufructo por éstos 
de bienes afectados, a cambio de su adecuado manteni­
miento.

- La coordinación con los organismos estatales competen­
tes en cada caso, dar soluciones las situaciones per- 
judiciales^creadas por las afectacioneseventuales 
usuarios; que no pudiendo mantener los bienes y el 
Estado no pudiete solventar los gastos, se destine 
el Bien a un nuevo usuario que pueda asumir la respon­
sabilidad de su conservación ( por ejemplo, el de^alo- 

provocado y la n^eva vivienda y local asign^ío^) 
VlR ilcvví-



CO- 0 • T\CION NACION, L PROGRAMATICA
'RUFO DE TR BAJO DE CULTURA

DOCUMENTO

El Grupo de Cultura eleva, a la Mesa de la Concertación Nacio­
nal Programática el siguiente Informe :

Tema : Consideraciones sobre una Ley general de Museos.

Fundamentación para su tratamiento :

- Nuestros museos ( nacionales, municipales, particula­
res ) tienen como origen el ser repositorios de obje­
tos ( artísticos,históricos, científico^, sociales) y 
como tales ( casi sin excepción ), continúan siéndolo 
hoy en día. Varias son sus caracteristicas negativas:

- la selección de objetos hecha con una filoso­
fía de clase:

- la separación del objeto de su marco real:
- la inmovilidad de los mismos, y por decenios, 

en su vitrina. Esta última circunstancia, hace 
que el visitante no sienta curiosidad ni inte­
rés en volver al museo donde siempre va ha en?-' 
contrar la exposición de los mismos objetos.

Una de las caracteristicas más vistas de nuestro mu­
seos es el haber sido ubicados en casas ” históricas”; 
esto apareja problemas fundamentales : o la casa se 
modifica sustancialmente para adaptarla al museo ( 
con lo cual la casnpierde su valor testimonial ) o 
el museo se adapta a la casa que es la más tortuosa 
de las soluciones. El museo debe de construirse " ex­
novo ", desde sus cimientos.

- El mundo,desde mediados del siglo XIX a hoy, debido
a los asombrosos avances de las ciencias y de la con­
ciencia social, ha cambiado profundamente la consep- 
ción del universo y de las relaciones humanas. La en­
vejecida óptica con la que fueron proyectados nuestros 
hizo que entraran en crisis y hoy se encuentran defi­
nitivamente muertos- ya que el museo está sometido, 
al igual que otras instituciones similares, a las m<¿- 
dificaciones históricas y sociales de nuestro tiempo.

- Los museos, hoy, pueden si toman en serio su tarea co­
mo centros de investigación, documentar los procesos
y conservar acuello que debido a la imposibilidad de 
su renovación o a su carácter único, es insustituible. 
El museo, debe facilitar el acceso, tanto del lego 

como ddl científico, a los testimonios de la actividad 
científico-cultural. Mediante caminos no-formales de 
participación educativa, desarrollando formas activas 
y nuevas de presentación y comunicación.
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Los museos presentan con extraordinaria variedad, ejem­
plos de como el hombre afío largo de su historia ha in­
vestigado y estructurado su medio vital. Nos hacen así 
comprender nuestro pasado y el presente, en una fecun­
da interacción.

Acuerdos alcanzados :

- crear, una Comisión coordinadora de los Museos ( man 
teniendo entre sí, su independencia institucional ), 
a nivel nacional y dentro d^la óbito del Ministerio 
de Educación y Cultura.

- integrándola con los Directores de los ’’úseos nacio­
nales, municipales, privados y delegados del Ministe­
rio de Educación y Cultura.

- sus cometidos comunes serán :
- definir una política de museos;
- coordinar y planificar actividades en común de 

los museos nacionales, municipales, ’e entes 
autónomos, de los museos privados y colecciones 
particuales;

- tender a una concentración, evitando la multi­
plicidad de museos en una misma temática, al 
redistribuir el material museístico a los cen­
tros específicos. Crear nuevos museos ( ciencia, 
tecnológia, música, arqueología pre-histórica, 
antropología etc. ), y la promoción de museos 
itinerantes.

- centralizar servicios :
de asesor viento y auxilio a ltf$ museos 
estatales, privados y colecciones :
- en las técnicas museísticas,
- en las técnicas especificas de la mate­

ria que lo define ( laboratorios, ta­
lleres de restauración...........),

- o en otros servicios complementarios 
( en lo administrativo, en la forma­
ción del personal para desempeñar 
las tareas científicas, didácticas, 
etc., con técnicas modernas y actua­
lizadas )

- integrar la Comisión, a los organismos interna­
cionales, para beneficiarla en sus convenios de:

-■asistencia técnica,
- formación del personal,etc.

/A
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- La Comisión, protegerá, los cometidos propios de ca 
da museo :

- en la obtención de fondos para sus programas 
por : medios presupuéstales, donaciones, con­
venios internacionales, los proventos del ma­
terial didáctico cuyo recaudo no será vertido 
en rentas generales y .si incentivará realiza­
ciones e inversiones en el propio museo.

- en la divulgación por intermedio de publica­
ciones, diapositivas, films, etc.

- en la transformación de cada museo, en un cen­
tro de estudios dentro de su especialidad, dofe 
téndolo de una biblioteca y laboratorios de 
investigación , para sus fines específicos.

- en el carácter didáctico que tendrán los mu­
seos, con auxilio de las técnicas museísti- 
cas, pero también con personal calificado de 
los propios museos, sumándosele el personal do­
cente que por convenio con los Institutos de 
Formación Docente, realicen sus prácticas do­
centes y científicas en el mismo museo.

- en la apertura del museo a las exposiciones de 
los coleccionistas particu-lres, ampliando así 
su capacidad de nucleador ( en su área especi­
fica ), intercambiando y proyectando sus come £ 
tidos al medio social y cultural.

- Se acuerda, también, desarrollar un diagnóstico del 
estado y la situación de nuestros museos, con el fin 
de manejar su realidad, para planificar y legislar 
sobre ella.



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE CULTURA

Documento

El Grupo de Trabajo de la Cultura de la Concertaci Nacional 
Programática recomienda a la Mesa Ejecutiva oue exprese su 
apoyo a Juventudes Musicales del Uruguay la Q*ue  en'el corrien­
te año organiza la actuación durante dos semanas de una Orques, 
ta Latinoamericana de Juventudes Musicales a presentarse en 
Montevideo®

Este esfuerzo de Juventudes Musicales del Uruguay, filial na­
cional de la Organisation Mondiale de la Jeunesse Musicale, 
se enmarca en las actividades del Año Internacional de la 
Juventud decretado por las Naciones Unidas. Supone la reu­
nión en Montevideo de los mejores instrumentistas jóvenes de 
Latinoamérica. Esta iniciativa de alta nivel artístico dada 
la calidad de los músicos y director invitado Maestro Isaac 
Karabtcheeky, tiene el apoyo de varias organizaciones interna­
cionales e importantes empresas privadas. Será uno de los 
acontecimientos musicales más importantes de las actividades 
artísticas de nuestro país, contribuyendo al intercambio cul­
tural y mejor conocimiento entre los pueblos de Latinoamérica0
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CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA.GRUPO DE CULTURA.DOCUMENTO.
iXPciw ^9 APJW^

El Grupo de Cultura de la Concertación Nacional Programática ha re­suelto elevar a la Mesa Ejecutiva el siguiente proyecto de resolución:La Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Programática acuerda que el órgano previsto en el numeral 3, literal b del documento apro­bado por la Mesa Ejecutiva el 26 de octubre de 1984 (No.21 E 6) se ajustará en su organización a las siguientes bases:1) La finalidad de este órgano será la de coordinar la actividad cultural, fomentar la privada y aunar criterios y ¿ propósitos en con­junto con el objetivo de crear un ámbito concertante y amplio para el desarrollo de una cultura popular y nacional.2) Su ámbito de acción será el Ministerio de Educación y Cultura don­de operará como órgano directamente jerarquizado al Ministro.3) Sus cometidos serán:a) Fomentar la actividad cultural a efectos de obtener una dinami- zación de la misma:b) coordinar la actividad cultural a nivel nacional:c) proyectar y proponer modalidades de estímulo estatal a la activi­dad cultural privada:d) procurar el mayor nivel de calidad en las manifestaciones artís­ticas nacionales:

i) promover la aprobación de una Ley Nacional de las Artes y de un Fondo Nacional de las Artes.Las funciones de este órgano serán sin perjuicio de las funciones y jerarquía del Director de Cultura del M.E.C.4) ~n cuanto a su integración, se ratifica el criterio ya concertado de que integren el órgano delegados del M.E.C. y representantes de lossectores vinculados con el quehacer cultural ,J~ácordando qq^ el mecanTs-^l mo de integración concreta se resolverá conjuntamente por quienes han integrado el Grupo de Trabajo de Cultura y el Ministro mediante la — ;aplicación de un criterio de amplitud. Se precisa que habrá una presén­tela significativa de los trabajadores de la cultura a través de sus or- { ganizaciones má representativas.-
Ó&W ti
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CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA.GRUPO DE CULTURA - Subcomisión Asuntos Legales. (JO

DOCUMENTO.La Subcomisión de Asuntos Legales del Grupo de Trabajo de la Cultura de la Concertación Nacional Programática informa:I) Que ha acordado las siguientes bases para la organización del órgano previsto en el documento 21 (E 6) numeral 3, literal b, aprobado por la Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Pro ramática el 26 de octubre de 1984.1) La final » ■ ■ 5rgano será la da coordinar la actividad cultural,fomentar la privada y aunar criterios y propósitos -n conjunto con el objeti­vo de crear un ámbito concertante y amplio ara el desarrollo de una cultura popular y nacional.-2) Su àmbi a ci 5 i *rá  Ln i > io le Id icación y Cultura donde ope­rará como órg rarquizado al Ministro.-3) Sus compti-Jofi serán:a) Fomentar la actividad cultural a efectos de obtener una dinamización de la misma;b) coordinar la actividad cultural a nivel nacional;c) proyectar y propon ?tímulo estatal a la actividad cul­tural privada;d) procurar el mayor nivel de calidad en las manifestaciones artísticas na­cionales ;e) promover proyectos de Ley para la protección de los agentes culturales;f) supervisar la ejecución dlas medidas oue tengan su iniciativa en el órgano;g) crear Colisiones cíe trabajo;b) disponer sobre las partidas que se le asicmen a efectos de permitir el desempeño de sus funcionas;i) promover la aprobación de una ley Nacional de las Artes y de un Fondo Nacional de las Art^s.Las funciones de este órgano serán sin perjuicio de las funciones y jerar­quía del Director de Cultura del M. E.C.4) En cuanto a su integración, se ratifica el criterio ya concertado de que integren el órgano delegados del M.JJ.C. y representantes de los sectores vin­culados con el quehacer cultural, acordando que el mecanismo de integración concreta se resolverá conjuntamente por quienes nan int^ frado el Grupo de Trabajo de Cultura y el Ministro mediante La aplicación de un criterio de am­plitud. Se precisa que habrá una presencia sieniricativa de Los trabajadores de la cultura a través de sus organizaciones más representativas.Quedó pendiente el problema de la forma de adoptar resoluciones el órgano. II) Que acompaña una recopilación de normas legislativas y reglamentarias
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y so uee'

—~r;iP,2—sld_ hoc para la unificación de las propuestas elevadas
Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Programática por el 
Grupo de CULTURA.

i:—Aspectos Generales.

.1.
sión
ción

aJuZ, y

a la
Sub

Expresa su aéurrdo resnecto a:

eliminar toda forma de censura que afecte a la producción, 
y libre circulación de los bienes culturales, con la sola 
de las normas referentes a la protección del menor.

declamar la eliminación de toda forma de discriminación ideoló- 
en la adjudicación de premios literarios, artísticos y clentífj_

cos y.la provisión de cargos vinculados con el hacer cultural, así 
como el respeto por la institución del concurso y los méritos es )ecí 
ficos.

.2.

giCR

difu
exce])

*'J* Establecer una política cultural que, en^re otros, contemple es 
tos objetivos:

o La racionalización y coordinación de los servicios J i ••• on tC '• ro •>.
para darles coherencia y economizar recursos huma -

. x «') J r ' f 3 n t ‘ A 
cultura le s,
nos y materiales.

b. La creación de un Organismo, por parte del Estado, 
que planifique, fomente y coordina la actividad cultural en su
conjunto, integrado por representantes del Ministerio de Educa­
ción y Cultura y XXXXXXXXXXXXX de los sectores vinculados a la
actividad cultural. vá<_

a.(a pie de pagina)
%A^iA^'ctiV3C1^ de las instituciones cul tura les^ 

•TFia-las f^opart nmont a lo s y-^n-ox ■ i on a 1 c-s-; su efectiva coordinación

( VACiOZMCc^,

y descentralización para establecer un diálogo fructífero entre • 
los trabajadores de la cultura de todo el país y las manifesta­
ciones populares de la misma.

•• (a pie de página)
.4. Auspiciar el estudio y sanción de disposiciones legales y admi­

nistrativas que:

a. Establezcan la layor participac ón posible de la
actividad cultural $n el Presupuesto Generalde Gastos; exencijo 
nes tributarias y facilidades para el traslado, dentro y fuera, 
del país, de personas dedicadas al quehacer cultural y equi po s 
en él utilizados.

b. Den representación a los trabajadores de la cul­
tura en los órganos rectores de la misma.

c. Amplíen el derecho de los trabajadores de la cul 
tura a ampararse en el sistema de la seguridad social.

d. Permitan el otorgamiento de becas a los efecto s 
de favorecer la formación, el perfeccionamiento y la realización 
de experiencias renovadoras de los trabajadores de la cultura ; 
y con el mismo objeio, hagan posible la.contratación de valores 
extranjeros y la realización de.muestras, seminarlos, encuen 
tros, festivales, etc.
c. La aprobación de una Ley Nacional de las» Artes y la creación 

de un Fondo Nacional de las Artes,
e. La defensa y creación defuentes de trabajo para los artistas

nac i o nale s



e. Regulen la creación y funcionamiento de una Comí, 
sión Coordinadora de la actividad de lós muscos, cualquiera sea 
su acervo v ubicación geográfica o institucional, con el ob ;et_i_ 
vo de que realicen una promoción cultural masiva.

.5. Promover en la Concertacion Nacional Programática una según d a 
etapa de funciona liento, a fin de proseguir el estudio en orofundi - 
dad de los problemas de la cultura y la búsqueda de soluciones.

C. Actividad teatral. Estima necesarios las siguientes medidas:

.1. L yes de Fomento del Teatro j de Radio y Te levisi órXXXXXXXXXXXX 
xxxxxxxxxxxipcxxxxxxxxxxraxxx?xxxKXXXX^xx^xxx^^qpacx^xxxxxxxDffi 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

y de

XXXXXXXXXKXXXXXXXX del Patrimonio Cultural Teatral que contemple la 
recuperación, construcción, habilitación y preservación de salas tea 
trales.

.2. Reactivar la Escuela Municipal de Arte Dramático.
3. Artes pHsiicas. Considera urgentes las medidas sigui ntes:

.1. Reapertura de la Escuela Nacional df> Bellas Artfes, en el iii*r^  
estab'ec'do por la lev Orgánica de la niversidad, y la restituci ó'n 
de todos sus bienes.

lie ac t i
(U.T.U.)

ación de la Escuela Dr. Pedro Figari, de Artes Aplica 
XXX

, para que pueda cumplir los cometidos oara los que fue
creada. ‘ aó aro a) .o

.3. Reestructuración de la Comisión Nacional do Artes Plásticas.

.4. Creación de una Coinisió i para el estudio de la actividad artes*  
nal en sus más diversos aspectos: legislación, enseñanza, comerciali_
zación y promoción

¿ " - - -
ap
o Nao lona

4. Cine. Se estima necesario:

. 1. Incentivar la producción regular de cortos y largometrajes, a 
cuuo efecto debería crearse un Fondo de Promoción Cinematográfica y 
proteger especialmente la realización de cortos publicitarios, regla, 
montando la obligatoria participación do los técnicos uruguayos.

.2. Desarrollar la educación cinematográfica en sus aspectos teóri­
co -prácticos .

.3. Tomai’ medidas para detener el alarmante cierre de salas de exhi. 
Lición cinematográfica.

5, básica y danza. En 
dación de una Escuela

el mediano plazo, se estima conveniente la 
Nacional de Ejecución, donde, paralela lente 

y bailarines.los ciclos primario y secundario., se formen músicos

fun
con

6. Letras. Se ' postula :

.1. Le sanción de una ley del Libro, que defie 
ro v .orro o oc vo el derecho del v dc~

, q u f y 1 ' a : i : a r 9 • o < r> o ■' ff ( •'

csiertTe 1 : - ■ •• -.ósit sb es' ro y saeteó

la producción 
T - o et or.

{le 1



.2. La reactivación de los préstamos otorgados por el B.R.O.U. para 
ediciones, previo dicta o i de un tribunal idóneo en la materia.

.3. La roor anización del Instituo del Libro, en el marco participa^ 
tivo antes establecido.

.4. La recuperación y extensión del sistema de bibliotecas naciona­
les y municipales.

.5. El aprovechamiento de la Imprenta Nacional en la edición de li­
bros destinados a uso popular.

.6. El estudio del problema de la defensa del idioma y la identifi­
cación de las acciones más indicadas para hacerla efectiva.

*
7. Sodre. Habida cuenta de la gran importancia que ha tenido este 
Instituto en la vida cultural del país, se estima nnc sario conside­
rar su situació en forma particular y proponer que en lo inmedia to 
se reclame:

.1. La inmediata suspensión de las obras de demolición y reconstruís 
ción de su Estudio Auditorio, así como de la expropiación de predios 
linderos; y que se no ubre una Comisión Técnica para que «estudie el 
problema en forma global.

.2. La interrupción de los concursos de carácter general - y en par 
ticular de los convocados para acceder a los cuerpos estables -, así 
como de la reestructura f ncional, por entender que tales tareas co­
rresponde sean cumplidas a partir de la instituciona lización deinocrá 
tica.

.3. La adopción de medidas urgentes para nuclear sus distintos cuer 
pos en el menor número posible de lugares, a los efectos do que pue­

da seguir prestando adecuadamente sus servicios y sea preservado su 
patrimonio técnico y cultura], actualmente en proceso de desmembra - 
miento y deterioro.

Para el futuro so entiende necesario que el SODRE explote todos los 
canales de radio y televisión que le fueron adjudicados por ley, co­
mo forma de reafirmar la soberanía nacional y que se cumplan las le­
yes que regulan los aportes a dicho Instituto y la comercializa c ión 
de sus espacios publicitarios.

Wilfredo Penco 
Frente Amplio



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO NQ 001

El Grupo de Trabajo de Cultura eleva a la Mesa de la Concer- 
tación Nacional Programática el siguiente Proyecto de Declara­

ción:
La Mesa de la Concertación Nacional Programática, ante la si 

tuación planteada en torno a la Institución Teatral El Galpón,- 
reclama la inmediata devolución de las salas y los bienes de di 
cha institución a sus propietarios en base a los siguientes fun 

damentos:
1. La trascendencia para la vida cultural del pleno funciona 

miento de los grupos y salas teatrales.
2. El reconocimiento a la larga y prestigiosa trayectoria na 

cional e internacional de dicho grupo teatral.
3- La clara conciencia del deterioro material y cultural oca 

sionado por la arbitraria medida que se propone derogar.
*4-. El inmediato regreso al país de sus integrantes; regreso- 

que busca acompasar el retorno a la plena vigencia de la- 
democracia.

Montevideo, 2M- de setiembre de 198U



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO NQ 002

El Grupo de Trabajo de Gultura eleva a la Mesa de la Concerta- 
cion Nacional Programática el siguiente Proyecto de Declaración:

La Mesa de la Concertación Nacional Programática, en base a lo 

informado por el Grupo de Trabajo de Cultura resuelve:
1. Llamar la atención sobre el mantenimiento de situaciones -- 

personales e institucionales que afectan a trabajadores de 
iodos los ámbitos de la cultura. Situaciones traducidas en 

prohibiciones de trabajar libremente, generando episodios -
que resultan inexplicables en el actual proceso de retorno a 
la democracia.

2. Hacer constar ¡el unánime rechazo a toda forma de censura - 

que distorsiona el normal desarrollo de la vida cultural -- 
del país.



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO 003

El Grupo de Trabajo de Cultura de la Concertación Nacional Pro­
gramática está de acuerdo en la necesidad de incentivar una cultu­
ra artística y científica que deberá ser democrática, popular y par 
ticipativa, en todo el ámbito nacional, y abierta a una relación - 
fructífera con la cultura latinoamericana.

Acordamos asimismo, que se le otorgue la importancia que la ac 
tividad cultural debe tener en el presupuesto nacional, dentro del 
marco de la situación actual del país.

Concierta además, ¿acomendar la creación de un organismo rector 
de la actividad cultural, cuya organización instrumentará el poder 
político en etapas futuras de la concertación, con un debate previo 

abierto a todos los sectores involucrados en la actividad cultural.



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

SL'B-GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO 003

LA MESA EJECUTIVA DE LA CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA DE 

ACUERDO AL INFORME DEL SUB-GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA, SEÑALA A LA 

OPINION PUBLICA:

1) LA NECESIDAD DE INCENTIVAR LA CULTURA ARTISTICA, CIENTIFICA Y 

FISICA QUE DEBERA SER DEMOCRATICA, PLURALISTA Y PARTICIPATIVA 

EN TODO EL AMBITO NACIONAl, Y ABIERTA A UNA RELACION FRUCTIFERA 
CON LA CULTURA LATINOAMERICANA.

2) LA IMPORTANCIA QUE LA ACTIVIDAD CULTURAL DEBE TENER EN EL PRESU­

PUESTO NACIONAL, DENTRO DEL MARCO DE LAS POSIBILIDADES ECONOMICAS 
DEL PAIS.

3) EL FIRME PROPOSITO DE CREAR UN ORGANISMO RECTOR DE LA ACTIVIDAD 

CULTURAL, CUYA ORGANIZACION INSTRUMENTARA EL ESTADO CON UN DEBATE 

PREVIO ABIERTO A TODOS LOS SECTORES INVOLUCRADOS EN LA ACTIVIDAD 
CULTURAL.

Montevideo, 16 de octubre de 1984



CONCERTACI ON NACIONAL fROJWnCAGRUPO DE TRABAJO DE CULTURADOCUMENTO QQO-
EL Grupo de Trabajo de Cultura de la Concertación Nacional 

Programática, que tiene entre sus objetivos atender la utili­
zación de los medios masivos de comunicación social en el pro 
ceso de democratización, acuerda manifestar su más firme repu 
dio a la reiteración de prácticas autoritarias en la utiliza­

ción de dichos medios«

Cadenas de radio y televisión utilizadas por la DINARP, co 
mo la emitida días pasados, no sólo resultan inoportunas, si­

no que enrarecen innecesariamente el clima de mutuo respeto - 
buscado por todos, entorpeciendo el desarrollo de la campaña- 
electoral en relación afta cual el gobierno deberá mantenerse- 

prescindente»



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA-

DOCUMENTO 005

El Grupo de Trabajo de Cultura de la Concertación Nacional Programática acuer­

da, para lo relacionado con la actividad teatral, lo siguiente:

MEDIDAS INMEDIATAS

1) Elaborar un proyecto de Ley de Fomento del Teatro. (Existen antecedentes de - 

Proyectos: del Sr. Manuel Flores Mora, Comisión de Instrucción Pública, F.I. 

de L. y S.U.A.)

2) Elaborar un proyecto de Ley de Radio y Televisión que contemple el trabajo — 

del actor, autor, director y técnicos teatrales, con un porcentaje igual de 

programas nacionales y extranjeros.

3) Elaborar proyecto de Ley de Defensa del Patrimonio Cultural Teatral que con— 

temple:

a) Recuperación de Salas

b) Creación de nuevas Salas.

c) Preservar todas las Salas Teatrales, obligando, cuando se destruya una, a- 

la construcción de otra en el mismo lugar.

4) Desgravar de todo tipo de impuesto a las Salas Teatrales cuyos fines sean cul 

turales. También estarán exentos de impuestos todos los materiales que neces_i 

ten importar para el mejor desarrollo de su actividad.

5) Validez y cumplimiento de los contratos ganados por concurso para ocupar car­

gos en Elencos y Escuelas Teatrales Oficiales.

6) Gestionar acuerdos con los diferentes organismos de transportes estatales, a- 

los efectos de lograr las mayores facilidades para el traslado de personas o ■ 

equipos, dentro y fuera del país.

7) Creación de una Bolsa de Trabajo para actores, directores, técnicos y docen— 

tes, que será administrada por el Sector Teatro dentro del organismo rector - 

de la actividad cultural.

8) Aplicación inmediata de las resoluciones 001 y 002 del Grupo de Trabajo de — 

Cultura de la Concertación Nacional Programática.
9) Que los contratos a los integrantes de los elencos oficiales tengan una dura-



ción igual a la establecida por la Constitución para el Gobierno del país.

10) Revisión del impuesto que grava a las obras teatrales que pertenecen al d_o 

minio público. Puede derogarse los artículos 41 y 42 de la reglamentación- 

de la ley N- 9.739 sobre Derechos de Autor, o que lo recaudado por ese con­

cepto sea vertido a la Sociedad Uruguaya de Actores o a un fin estrictamen­

te teatral.

ASPIRACIONES A CORTO PLAZO

1) Becas para estudiantes del Interior

2) Becas al exterior para actores, directores, actores, técnicos y docentes.

3) Contratación de maestros extranjeros

4) Realización y apoyo a Encuentros, Muestras y Festivales Nacionales e Inter­

nacionales de teatro.

REVITALIZACION DE INSTITUCIONES ESTATALES 0 MUNICIPALES

1) La Comedia Nacional será dirigida por un Consejo, que tendrá autonomía ad­

ministrativa y artística. Estará integrado por un Director Artístico nom— 

brado por la Intendencia de Montevideo, tres representantes elegidos por - 

los integrantes del Instituto y uno designado por la Sociedad Uruguaya de- 

Actores. Los cargos dentro del Consejo serán honorarios.

2) Revitalizar la Escuela Municipal de Arte Dramático, atendiendo especialmen_ 

te los aspectos pedagógicos; mejorar los cursos para actores y técnicos y- 

crear el curso para directores.

3) La Escuela Municipal de Arte Dramático será dirigida por un Director nom— 

brado por la Intendencia de Montevideo, un delegado representante del cue_r 

po docente y otro nombrado por los alumnos.

4) Los cargos docentes en la Escuela Municipal de Arte Dramático serán llena­

dos por Concurso de Oposición o por méritos.

5) Las Salas Solís, Verdi, Florencio Sánchez y el Teatro de Verano del Parque 

Rivera, y en su eventualidad otras, serán dedicadas fundamentalmente a la- 

actividad teatral.

TEATRO BARRIAL

Estructuración de una política efectiva creando Casas de Cultura, Centros- 



culturales y escenarios teatrales en lugares estratégicos del departamento que 

le den posibilidades a los teatros barriales de actuar en una zona dada. Inte_r 

cambio con centros deportivos y sociales.

La Administración y planificación de la actividad en las Casas de Cultura - 

será dirigida por un Consejo con un representante municipal, un delegado por - 

los Teatros de Barrio y Centros culturales de la zona y otro designado por la- 

Sociedad Uruguaya de Actores.

TEATROS DEL INTERIOR

1) Apoyo especial a los Teatros y al Movimiento ya existente de Teatros del - 

Interior.

2) Apoyo y fomento de todos los Festivales que se realicen.

3) Creación, desarrollo e interrelación de las Casas de Cultura departamenta­

les. Dentro de las mismas funcionará un Departamento de Teatro que tendrá- 

corno cometido prioritario la dirección de un elenco departamental y toda - 

la actividad docente.

PASE A OTRAS COMISIONES DE TRABAJO DE LA CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

1) Solicitar a la Comisión de Seguridad Social la sanción de una Ley Jubila— 

toria que contemple la especial situación del Trabajador Teatral.

2) Solicitar a la Comisión de Educación: a) La inclusión de Teatro en los Pro_ 

gramas de Enseñanza Primaria, Secundaria, UTU y Universidad de la Repúbli­

ca, con el ejercicio directo de personas especializadas en la docencia del 

mismo en cargos llenados mediante Concurso.

b) La reestructuración de un Conservatorio o Teatro Universitario, curricu 

larmente, a nivel Superior.

3) Solicitar a la Comisión de Leyes y Decretos del Proceso, el cese de todo -

tipo de proscripción o marginación que pesa sobre actores, autores, direc­

tores, técnicos y docentes, para trabajar en nuestros escenarios, así como 

también para ocupar cargos Directivos en la Sociedad Uruguaya de Actores,y 

la reposición inmediata en sus cargos, e indemnización correspondiente, a-

Montevideo, octubre

todos los que han sido destituidos en 

gremiales.
sus cargos por razones ideológicas o



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO 007

El Grupo de Trabajo de Cultura de la Concertación Nacional Programática acuer­

da las siguientes propuestas relacionadas con las Artes Plásticas.

I. Propuestas con carácter de emergencia cuya aplicación se aconseja a partir del

1- de marzo de 1985

Primero: a) Reapertura de la Escuela Nacional de Bellas Artes, en el marco de la 

Ley Orgánica de 1958, y la restitución de todos sus bienes.

b) Reactivación de la Escuela Dr. Pedro Figari, de Artes Aplicadas (UTU) 

dentro de los cometidos para los que fue creada.

c) Fomento y creación de Escuelas y Talleres departamentales.

Segundo: a) Reestructuración de la Comisión Nacional de Artes Plásticas:

1- al ampliar sus cometidos;

2- al integrarla con representantes del Ministerio de Educación y Cul_ 

tura, y de los diversos sectores y gremios que participan en la ac_ 

tividad plástica;

3- al coordinar su acción con las Comisiones Departamentales de Artes 

Plásticas. Estas Comisiones, se crearán en el ámbito de una políti 

ca de descentralización cultural y funcionarán en el marco de las- 

actividades de las Casas de la Cultura, propuestas como Centro de 

difusión departamental-^ nacional.

b) Creación de una Comisión para el estudio de la actividad Artesanal, - 

dentro de sus más diversos aspectos: legislación, enseñanza, comercial 

lización, y promoción; integrándola por representantes del Ministerio 

de Educación y Cultura, y de los sectores y gremios vinculados a esta 

actividad.

Tercero: Políticas de estudio, recuperación, promoción y respeto al Patrimonio — 

Cultural y Natural de la la nación. Atendiendo las decisiones tomadas al 

respecto por la Comisión correspondiente, la que se reestructurará en — 

sus cometidos e integración.



Cuarto: Se recomienda dar carácter vivo, dinámico, actual y didáctico a los Mu­

seos y atender a la necesidad de una promoción masiva y popular de su - 

acervo.
Se creará una Comisión que coordine la actividad museística, integrada- 

por un delegado del Ministerio de Educación y Cultura, y delegados de - 

los Directores de los Museos de todo el país.

Quinto: En materia legislativa:
a) Aplicación de la legislación vigente (Ley 10.511, Ley de Becas, le— 

gislación en materia de Seguridad Social, legislación Aduanera, Le— 

yes vinculadas al Patrimonio Nacional, etc.)

b) Estudiar la adaptación o modificación de Leyes existentes, así como- 

la formulación de nuevas Leyes con miras a la creación de un cuerpo- 

legal coherente en materia Cultural (agremiación y representación de 

sectores en organismos y comisiones, exención de gravámenes para ma­

teriales de trabajo, etc.)

Sexto: Dotación de los recursos económicos necesarios para que las medidas -----

enunciadas, así como otras de fomento de la actividad cultural, puedan- 

realizarse con plena efectividad:

a) al reseñar los recursos que se establecen en leyes y decretos o que- 

provienen de los Fondos de entes públicos, centralizando así su efi­

cacia y evitando su dispersión y repetición.

b) al planificar y coordinar los recursos financieros en lo nacional y- 

departamental,

c) todos los cargos desempeñados en relación a las actividades plásti- , 

cas ( jurados, administrativos, etc.) serán presupuestados

- Ley Nacional de las Artes

- Centro Coordinador de la Actividad Artística Cultural

II. Propuestas acordadas como aspiración en el largo plazo

- Facultad de las Artes.

- Fondo Nacional de las Artes



o



CONCERTA CION NACIONAL PROGRAMATICA
Grupo de trabajo de Cultura
DOCUMENTO 008

El Grupo de Trabajo de Cultura eleva a la mesa de la Concer- 
tación Nacional Programática el siguiente Proyecto de declaración, 
referido al tema Cine:

1) Modificar los criterios y reestructurar las comisiones 

calificadoras del material cinematográfico; atendiendo especial­
mente a su integración, que deberá conformarse con personal espe—’ 
cializado en el conocimiento y manejo del lenguaje cinematográfi­
co en sus diversos aspectos.

2) La distribución y exhibición de material cinematográfico 
se limitara a sus funciones, no pudiendo por iniciativa propia 
modificar ni alterar el material original en duración o montaje.

3) Revisar y modificar las ordenanzas municipales referidas 
a las salas cinematográficas. Se dará especial atención a las que 
impiden construir encima de las salas. Habiendo desaparecido su 
fundamento, dicha modificación será un incentivo para la apertura 
de nuevas instalaciones propicias a la exhibición cinematográfica.

Paralelamente deberá detenerse la alarmante cadena de cie­
rre de salas, implementando las medidas efectivas para ello.

4) Exoneración tributaria a instituciones de difusión y dis­
tribución cultural alternativa, institutos culturales, cines clu­
bes, cines comunitarios pertenecientes a organizaciones sociales.

5) Incentivar la educación cinematográfica en sus aspectos 
teórico-práctico a nivel universitario.

6) A los efectos de fomentar una producción regular se crearé 
el Fondo de Promoción Cinematográfica. El mismo será regido por 
una comisión integrada con representantes del Ministerio de Edu- 
ción y Cultura y de los diversos sectores y gremios que partici­

pan en la actividad cinematográfica.
7) Atendiendo a la necesaria preservación e incremento de 

una fuente de trabajo, que también supone un medio de aprendiza­
je, se establece la protección al corto publicitario nacional, 
reglamentando estrictamente su realización por técnicos uruguayos 
residentes en nuestro país.



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICAGRUPO DE TRABADO DE CULTURADOCUMENTO 009
Los siguientes puntos de acuerdo del §rupo de Trabajo de la Cultura de La Concertación Nacional Programática, hacen referencia a todas las formas de manifestación de la música y la danza,ACUERDOS DE ACCION INMEDIATA1; Levantamiento de todo tipo de censura,2) Inmediata restitución de los destituidos por motivos políticos y/o gremiales a sus cargos y que se contempla la situación de los perjudicados.3; Se acuerda la necesidad de crear una tomisión Coordinadora de la música y la danza, integrada también por representantes de estos sectores, a los efectos de racionalizar las actividades de los mismas.4) Acuerda promover la aprobación de una ley de protección a la actividad artística nacional tomando como base el proyecto de ley propuesto 'porS.L .A. con las ampliaciones y ajustes necesarios*5) Delinear en futuras etapas de la concertación una política tributaria tendiente. a favorecer las manifestaciones de estas disciplinas.

A MEDIAME PLAZO□ ; ..cuerda la necesidad de cambiar la educación por-1® música y la danza en todos los niveles del sistema educativo de nodo que se realice a través de talleres. Se pretende la formación de la sensibilidad para el goce artístico y no la sola intelectu alización de estas artes.7; Acuerda la creación de una Escuela Nacional de Ejecución con el fin da formar técnicamente músicos y bailarines, paralelo al sistema prima­rio y secundario.8; acuerda sugerir a la -omisión que estudia todo lo relativo a la Univer- sidao de la República, que preste especial atención al Uonservatorio Universitario de Música para que cumpla sus función®3 ds ®ducación superar en la -formación de artistas, investigadores y docentes de la música y



CONCERTACICN NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO 010

El Grupo de Trabajo de Cultura de la Concertación Nacional Progra 

mática acuerda, en el marco de la redemocratización del país, exigir 

la libertad de los escritores presos, el retorno de los escritores - 

exiliados, la restitución de todos los destituidos vinculados al nue 

hacer literario, el respeto a la institución del concurso literario 

y el levantamiento de todo tipo de censura.

Acuerda asimismo, promover el estudio y la investigación de la Li 

teratura Uruguaya en el Exilio, incoporándola al cuerpo de la litera 

tura nacionalo



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO 011

El Grupo de Trabajo de Cultura de la Concertación Nacional Progra­
mática eleva las siguientes propuestas para el sector Letras:

CAPITULO I - DEL ESCRITOR

- Que la creación literaria esté absolutamente libre de todo tipo de 

censura
- Que se haga efectivo el cumplimiento de los cometidos del Ministe­

rio de Educación y Cultura en lo referente a realización de concur 

sos y remuneraciones literarias, entendiendo cue el funcionamiento 
de éstos se haga en forma democrática y con jurados de probada ido 
neidad para evitar así que en el futuro pueda repetirse el caso de
I. Pereda Valdés

- Alentar la producción de todos los escritores nacionales.
- Revitalizar y jerarquizar la función del escritor en la efectiva - 

formulación de nuestra identidad cultural.

CAPITULO II - DE LA EDICION

- Concientizar por todos los medios la necesidad de crear una Ley — 
del Libro con consulta a los sectores involucrados, poniendo espe­
cial atención en la defensa de la producción nacional, desgravando 
sus insumos, y en la consideración del libro importado como vehícu 

lo cultural.
- Puesta en práctica y reactivación del préstamo para ediciones ~ue- 

otorgaba el BROU, que será otorgado con el respaldo de un Tribunal 
idóneo en Letras.

- Apoyo inmediato al Instituto del Libro; reorganizar su estructura- 
y fomentar su integración participativa interna con técnicos, crí­

ticos, docentes y creadores.



CAPITULO III - DE LA DIFUSION

- Fomentar la edición popular de autores nacionales, de acuerdo 

a los criterios emanados del Instituto del Libro.
- Recuperación del sistema de bibliotecas nacionales y municipa 

les atendiendo a sus necesidades económicas, profesionales y 
participativas.

- Poner al alcance de los escritores los servicios de la Impren 
ta Nacional que será utilizada de acuerdo a valores estáticos 

y sociales establecidos y supervisados a través del Instituto 
del Libro.

- Instrumentar el ingreso de la Obra Nacional a todos los me-----
dios de comunicación social.

- Fomentar el acercamiento entre autor y lector.
- Propender al desarrollo y actualización de la disciplina crí­

tica,/ uno de cuyos cometidos fundamentales será la promoción- 
y el estudio de la Literatura Nacional creada en el exilio, - 
con una primordial finalidad unificadora.

CAPITULO IV - DE LA EDUCACION

Recomendaciones al Grupo de Trabajo de Educación:

- Revisión a fondo de Planes y Programas

- Exigencia de la idoneidad de los docentes
- Orientación preferencial a las literatura nacional y latinoame 

ricana.
- Que se estudie el problema de la defensa del idioma
- Acercamiento de los escritores contemporáneos a los Centros de 

Estudio y a las inquietudes de organizaciones sociales, sindi­
cales y barriales, con el finde incentivar la creatividad en- 
sus diversos niveles.

- Apoyo a todos los medies de difusión de la cultura literaria 

nacional.



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO 012

La Comisión de Cultura de la Concertación Nacional Programátr a 

acuerda, con respecto a los Medios de Comunicación Social, lo si­

guiente :

1. Dada la complejidad y la incidencia en el nivel de informa­

ción y en el derecho a informarse, así como en la vida cul­

tural del país, de los medios de comunicación social, hacer 

un estudio pormenorizado del tema en una segunda instancia- 

de la concertación.

2. Proponer los siguientes criterios básicos para ese análisis 

posterior:

a) Que los medios de comunicación social asuman un papel 

protagónico en el desarrollo cultural y educativo, en el 

el contexto de los cambios a producirse en la redemocra­

tización del país.

b) Que se incluya la participación efectiva de los medios - 

de comunicación social en la educación, no para duplicar 

o repetir el sistema educativo formal, sino para utili­

zarlos con objetivos, contenidos y metodología propia.

c) Que los distintos niveles del sistema educativo tengan - 

sus propios medios de comunicación social, poniendo énfa 

sis en la radio y televisión universitaria como extensión 

social y cultural de sus servicios



d) Que existan mecanismos de regulación justos y efectivos entre 

el uso comercial y cultural de los espacios de los medios de 

comunicación social, coherentes con los eriterios expuestos - 

en los numerales anteriores.

e) Que se encare a nivel universitario la formación de Comunica­

dores Sociales que participen realmente con su trabajo profe­

sional en la creación de un perfil de comunicación auténtica­

mente nacional.

f) Que los medios de comunicación social aseguren una fuente de 

trabajo real para técnicos y artistas nacionales de reconocí 

do nivel de calidad profesional, como forma de asegurar la - 

afirmación de nuestra identidad cultural.

3) De acuerdo a los objetivos de redemocratixación del país, se - 

sustituya la DINARP por un organismo nacional que opere en base 

a objetivos estrictamente democráticos.

M Acuerda formular una exhortación a los medios de comunicación - 

social para que en esta última etapa del proceso electoral man­

tengan y profundicen el papel que les compete en la formación - 

de la opinión pública mediante una difusión plural, democrática 

y participativa de las diferentes propuestas partidarias.



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO 013

El Grupo de Trabajo de Cultura eleva a la Mesa Ejecutiva de la 
Concertación Nacional Programática el siguiente Proyecto de Decía 
ración:

La Mesa de la Concertación Nacional Programática ante la censu 
ra impuesta a la película nacional ”A LOS GANADORES NO SE LES PO­

NE CONDICIONES” («Despuntando la claridad”) declara:

1) Su más enérgico repudio ante este nuevo ataque a la liber­

tad de expresión.

2) El inmediato levantamiento de la exigencia de cortes a rea­
lizar a dicha película.

3) Su total liberación a los efectos de su exhibición.

Montevideo, octubre 16 de 19^



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO 014

La Comisión de'Cultura de la Goncertación Nacional Programática acuerda 

conrespecto al SODRE:

1) Inmediata detención de las actuales obras de demolición y reconstruc­

ción del Estudio Auditorio, así como de expropiación de predios linderos, 

y simultáneo nombramiento de una comisión técnica para que estudie el 

problema en forma global»

2) Reuitalizar y consolidar todos los servicios del SODRE evitando su 

desmembramiento y deterioro actual. Tomar urgentes medidas para nuclear 

sus distintos cuerpos en el menor numero posible de lugares físicos 

para que pueda seguir prestando adecuadamente sus servicios así como 

Pera una mejor preservación del patrimonio técnico y cultural del Insti­

tuto •

3 ; 5u spe.nsion inmediata de los concursos de carácter general- y en parti -

cular respecto a los cuerpos estables- y su spensi ón de la reestructu-
ración funcional hasta que no se instale

4),4ue el □CDR¿- explote todos los canales
el próximo gq^ierno democratico.

de radio y televisión que las
iueron adgudicaoos por lev o om nmmHmria^ • n ■ «zy como mouo de reafirmar la soberanía nacional 
5)Asignación al SODRE de un Dresu + ~ . _>

Presupuesto aoecuado para evitar la perma­
nente emigración de técnirnc? v a-r + 4 o+ .e unidos y aristas. Cumplimiento de las leyes que 
regulan los aportes al SODRE v comerán «i•' .y comex ciaiiz.acion por medio de la publi­
cidad de sus ondas en beneficio del SODRE.

6 )Resti tu ci ón de los destituidos u 
Kuiüos y reparación -a los perjudicados 

motivos poli ó i eos. i r em i ai ac m • • -> *> - -míales y/o íoeológicos 
Montevideo, 17 de octubre de 1924

¿/Zi-/!’'''?'

■í) l ______
3 i1



DOCUMENTO NRO. 015

EI Grupo de Trabajo de Cultura de la Mesa de Concertacion 
Nacional Programática acuerda, respecto a Ciencia v Tecnologia:

La dilección de la politica nacional de Ciencia v Tecnologia debe 
estar a cargo de un organismo que dependa directamente del Poder 
Ejecutivo. Su jerarquia politica sera equivalente a una Secretaria de 
Estado.

Este organismo contara con recursos propios, 
Institutos directamente dependientes v con poder de 
de Ciencia v Tecnologia.

con Comisiones e 
actuación en temas

Tendrá como tareas especificas: identificar areas de interes 
para el desarrollo nacional, fomentar la Tecnología nacional que 
corresponda y controlar la transferencia de Tecnología. I.e comoete 
fomentar el desarrollo de las Ciencias, tanto puras como aplicadas, 
tanto abstractas como naturales o sociales. Sera su cometido la 
difusión de la Ciencia y tecnología a todos los niveles.

Este organismo reorganizara las Comisiones e Institutos 
científicos y técnicos del Estado. Las Comisiones técnicas se 
integraran con representantes de los Entes Industriales del Estado, la 
Universidad, los Institutos científicos del país, tanto públicos como 
privados, y las organizaciones gremiales di rectamente involucradas en 
problemas de Ciencia v Tecnología. Estarán en la órbita de este 
organismo los actuales CONICYT, CNEA, CONADI v LATU.

La Universidad de la República, el Instituto de Investigaciones 
Biológicas y otros organismos vinculados con la Ciencia v la 
Tecnología conservan su actual autonomía. También todas las ramas de 
la enseñanza conservan su autonomía en los problemas vinculados cor ia 
enseñanza de la Ciencia o la Tecnologia. Estas autonomías no impide 
que acudan al organismo propuesto como fuente de financiamíento, 
coordinación o cualquier otro de sus cometidos.

Se consideran temas de interes prioritario: la Energía en todos 
sus aspectos, la Ciencias Biológicas (tanto puras como aplicadas, 
incluyendo los sectores de la Biotecnoiogica y las Ciencias Agrarias) 
y la Informática (incluyendo los aspectos de automatización y 
comúni caei ones).

Se considera que los problemas de Ciencia v Tecnología exigen un 
ambiente de concertacion dedicado especialmente y se propone que asi 
sea considerado en futuras instancias de trabajo.

í. _ _ i'



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO 016

El Grupo de Trabajo de Cultura, al finalizar el tratamiento de 
su agenda de trabajo -que incluía la consideración de temas vincu 
lados a los distintos sectores de la actividad cultural del pais- 
advirtió la existencia de varios denominadores comunes a cada uno 
de los sectores involucrados. Por esa razón, entendió conveniente 

incluirlos en un planteo global, sin que eso signifique restar im 
portancia a las soluciones específicas que propone cada uno de — 

los documentos emitidos por esta Comisión, y que forman parte de 
sus conclusiones.

En ese sentido reafirma su acuerdo respecto a:

1) Eliminar toda forma de censura que afecte a la producción, di­

fusión y libre circulación de los productos¿culturales, con la 
sola excepción de las normas referentes a la protección del me 
ñor.

2) Reclamar, en el marco de la democratización del país, la liber 
tad de todos los artistas presos por motivos políticos, el re­
torno de los exiliados y la reposición de todos los destitui­
dos vinculados al quehacer cultural, así como la eliminación - 
de toda forma de discriminación ideológica en la adjudicación- 
de premios, cargos públicos, ascensos etc., respetando la ins­
titución del concurso y los méritos específicos.

3) Proponer como medidas inmediatas de política cultural:
a) La racionalización de los servicios culturales, instrumen­

tando su coordinación, como forma de darles coherencia y - 

economizar sus recursos humanos y materiales.
b) Reclamar la creación de un Organismo, por parte del Estado- 

que planifique, fomente y coordine la actividad cultural en 
su conjunto, integrado por representantes del Ministerio de 



Educación y Cultura y representantes elegidos por los sectores 

y gremios que participan en la actividad cultural.
c) Buscar la descentralización de la cultura mediante la reactiva 

ción de las instituciones existentes en lo nacional, departa­

mental y barrial, con el objetivo de entablar un diálogo fruc­
tífero entre los productores de cultura y las formas de cultu­
ra popular autóctonas, democratizando la producción cultural.

d) Instrumentar las medidas necesarias para la preservación del - 
patrimonio cultural y natural.

Crear un cuerpo legal que regule en las siguientes materias:

- Participación de la actividad cultural en el Presupuesto Nacio­

nal.
- Política tributaria

- Defensa y creación de fuentes de trabajo para los artistas na­

cionales .
- Representatividad de los productores de cultura en los organis­

mos rectores de la actividad cultural.
- Integración de los trabajadores del arte a la Seguridad Social.

5) Proponer al Grupo de Trabajo de Educación de la Concertación Nado 
nal Programática, el estudio de un plan de Educación por el Arte- 

dentro de los planes de estudio de la Enseñanza curricular en sus 
diferentes niveles.

6) Promover una segunda etapa de la concertación a fin de proseguir - 

el estudio en profundidad de los problemas de la cultura y la bus. 
queda de soluciones acordes con la etapa que vive el país.

Montevideo, octubre 18 dé 198^+

f O a/



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA

DOCUMENTO 017

El Grupo de Trabajo de Cultura de la Concertación Nacional 

Programática, acuerda fijar la siguiente Agenda de Trabajo pa 
ra la segunda etapa de la Concertación a comenzar el U- de di­
ciembre, en régimen a establecer:

1. 1. Estudio de las Instituciones especificas aue dependen - 
del Estado, con el objetivo de formular un diagnóstico- 
más exhaustivo.

1.2. Estudio de las leyes existentes y propuestas legislati­
vas, atendiendo a los aspectos presupuéstales.

1. 3« Estudio en profundidad del Organismo de coordinación -

cultural ya propuesto.

2. Temas relacionados con otras Comisiones:
a) Educación por el arte.

Seguridad Social para los trabajadores de la cultura
b) Proponer a la Mesa Ejecutiva que los siguientes temas - 

que no han sido tratados hasta el momento sean inclui­

dos en la Agenda de Cultura:
- cultura física

- situación del menor
- análisis y reforma del sistema carcelario

- Eco-cultura
- Agregaturas Culturales


